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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE M ARINA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que por el 
mal estado de su salud ha presentado del car
go  de Capitán general del Departamento de 
Marina de Cádiz el Teniente General de la A r
mada D. José María de Quesada y Bardalonga; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha servido.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano  
E l  M in is t r o  d e  M a r i n a ,

JO A  QUIN G U T IE R R E Z DE R U B A L C Á V A .

Vengo en nombrar Gapitan general del De
partamento de Marina de Cádiz al Teniente 
General de la Armada D. José María Halcón y 
Mendoza, Marqués de San Gil.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in i s t r o  d e  M a r i n a ,

JO A Q U IN  G U T IE R R E Z DE R U B A L C Á V A .

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .
Cancillería.

S. M. la R ein a  nuestra Señora se dignó recibir 
ayer en audiencia particular al Sr. Ministro P len i- 
potenciaiio de S. M. Británica^ el cual, previamente 
anunciado por el Sr. Primer Introductor de Embaja
dores, tuvo la honra de poner en las Reales manos 
cartas de su augusta Soberana en que notifica á 
S. M. el feliz alumbramiento de S. A. R. la Princesa 
de Gales, y le da el parabién por el de S. A. R. la In
fanta Doña María Cristina.

S. M. ha recibido también una carta de felicita
ción de S. M. el Rey de W urtem berg con este último 
fausto m otivo.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .
RE AL ORDEN.

Excm o. Sr.: Vista la carta oficial de V. E. num e
ro 416, fecha 14 de Agosto de 1866, manifestando 
que trasladada á los Sres. San Pelayo, Pardo y com 
pañía y D. Ramón Herrera la Real orden expedida 
por este Ministerio en 5 de Junio anterior, por la 
que seles adjudicaba el servicio de la línea de vapo
res entre,esa capital y P uerto-R ico , y se les preve
nía otorgasen la correspondiente escritura, habían 
elevado una exposición D. Ramón Herrera y D. José 
María Morales, haciendo presente que el primero por 
sí y el segundo en representación de la Compañía 
general cubana de Navegación tenían formada una 
Sociedad accidental t>ajo la razón de Empresa de va -  
póres-correos de ias Antillas y  seno mejicano, siendo 
administradores por la Compañía cubana los seño
res San Pelayo , Pardo y compañía, y el citado Her
rera á su nombre; y habiéndose disuelto la Sociedad 
délos penúltimos, la Genei'al Cubana se vio precisa
da á elegir por su parte otro administrador y al efec
to designó á D. Ramón San Pelayo, acordando los 
socios de la accidental se usará la firma San Pelayo, 
H errera , por lo que solicitaban que al otorgarse la 
escritura se hiciese la aclaración oportuna:

Visto lo expuesto por V. E. acerca de la referida 
instancia, de donde resulta que no había creído con
veniente acceder á lo solicitado miéntras el Gobierno 
de S. M. no amplíe la referida Real orden de 5 de 
Junio, mucho más cuando no consta que el cesiona
rio López haya ratificado los asertos que se estam
pan en las exposiciones de que queda hecho mérito; 
por cuyo motivo dejó V. E. en suspenso el otorga
miento de la escritura, lo cual no perjudicaba al ser
vicio, toda vez que á su responsabilidad estaban afec
tos los buques presentados:

Considerando que los Sres. San Pelayo, Pardo y 
compañía y D. Ramón Herrera, cesionarios del servi
cio entre esa capital y Puerto-Rico , según la expre
sada Real orden, formaron ántes de tener efecto tal 
medida una Sociedad accidental denominada Empre
sa de vapores-correos de las Antillas y seno mejica
no , y con la citada razón social se les adjudicó el 
servicio :

Considerando que los contratos denominados so
ciedades accidentales no se hallan sujetos en su for
mación á las solemnidades que para otras clases de 
asociaciones señala el Código, y en ello no puede 
adoptarse una razón social común á todos los partí
cipes ni usarse de más crédito directo que el de co
merciante ó comerciantes que los hacen y dirigen en 
su nom bre y bajo responsabilidad individual, por lo 
que los que contratan con los que llevan el nombre 
de la negociación solo contra ellos y no contra los 
demás interesados tienen acción para los incidentes 
ó reclamaciones que ocurran:

Considerando que la Real orden mencionada se 
refirió única y exclusivamente á los Sres. San Pela
yo, Pardo y compañía y D. Ramón Ilerrera; y contra 
ellos y no contra otros pueden intentarse en su caso 
las acciones que correspondan, y que sería necesario 
para hacer extensivos los efectos de la cesión á que

dicha Real orden da lugar á otros sujetos ó á otra 
razón social una nueva resolución de S. M »:

Considerando que aun cuando lo sociedad forma
da por los expresados señores no tuviese el carácter 
de accidental sino el de anónima ó comanditaria, las 
formalidades fijadas en la cláusula 3.a del pliego de 
condiciones que sirvió para subasta de este servicio, 
de las que se ha prescindido por.com pleto, imposi
bilitarían la reforma que los Sres. Morales y Herrera 
pretenden se efectúe en la escritu ra :

Gpnsiderando que ha Trascurrido con exceso el 
plazo de ocho dias fijados por la Real órden de 5 de 
Junio para que los concesionarios otorguen la cor
respondiente escritura sin que se haya llenado esta 
formalidad;

La R e in a  (Q. D. G.); oído el Consejo de Estado en 
pleno, ha tenido á bien dejar sin efecto la referida 
Real orden de 5 de Junio último, y disponer:

1 .* Que los Sres. A. López y Compañía se entien
dan concesionarios del servicio de que se trata, se
gún lo dispuesto en Real órden de 10 de Noviembre 
de 1865.

2.° Que el depósito consignado en garantía de este 
servicio se constituya en la forma correspondiente, 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado para 
la subasta.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1867.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA ; El Arzobispo y Cabildo metropolitano de 

Zaragoza, habían tenido ya muchas ocasiones de lamen
tar Vituperables abusos de la prensa pública, que cier
tos hombres, con fatal y peligrosa tendencia convierten 
en instrumento de difamación contra las instituciones 
más santas,

Sin embargo, se háil sorprendido y afectado toda
vía muy dolorosamente al saber por las circulares de 
los Ministros de Estado y de la Gobernación que este 
abuso se ha llevado recientemente por algunos periódi
cos extranjeros hasta el punto de organizar una especie 
de propaganda de imposturas y acusaciones atrevidas 
contra nuestro país y las personas y cosas que le son 
más caras, no perdonando ningún medio de rebajar la 
importancia de la nación española, desfigurar su his
toria inmaculada, como su situación actual, minar sus 
leyes fundamentales y desacreditar desde la augusta 
Persona de V. M., que tan dignamente ocupa el Trono 
de sus mayores, hasta el último dependiente de su Go
bierno y hasta el último ministro del altar.

En este caso, Señora, los exponentes, por sí y en 
nombre de todo el Clero de la diócesis de Zaragoza, acu
den respetuosos á los piés del augusto Trono de V.'M. 
para rechazar y protestar contra toda clase de calumnias 
que de cualquier manera se hayan publicado ó se pu
bliquen , depositando al mismo tiempo en las Reales 
manos de V. M. este testimonio de su inquebrantable 
lealtad, amor, respeto y adhesión, miéntras ruegan sin 
cesar al Altísimo y á su Santísima Madre que conserve 
y proteja la importante vida de V. M., de su augusto 
Consorte, del Sermo. Príncipe de Astúrias y toda la 
Real familia.

Zaragoza 23 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=:A los 
R. P. de V. M .=Fr. Manuel,. Arzobispo de Zaragoza.^ 
León de Blas, Dean.=Custodio Carderera, Arcipreste 
del'Pilar.=Francisco Barta, Arcediano.=Juan López y 
Arruego, Chantre.— Mariano Baquero, M aestrescuelas 
Saturnino García de la Cotera.=Cárlos Duarte.=Anto- 
nio Huertas y Lera.=Antonio Sendin.=Benito Garri- 
do.=Elías García Soler.—Fermin Bellido.=Nicolás Ba- 
llestero.=Manuel Magallon.=Pedro 'Pablo Márquez.— 
Pedro G. de Yillaumbrosia.=Ramon Muñoz de Andra- 
de.=José Zorrilla.=Vicente Marco.=Serapio Villanue- 
va. =  Pedro Martínez Ortega. =  Narciso Ena. — Julián 
Martinez.= José'María Saura.= Manuel Ballesteros.— 
Antonio Ochoa.=José de Atauri.=José G otor.^Fran- 
cisco Fernandez y Fernandez.

SEÑORA: Las recientes, circulares de los Ministros 
de Estado y Gobernación han venido á informar á vuesr 
tro Obispo y Cabildo de Badajoz de cuán graves hayan 
sido las causas que las han motivado, y en tales cir
cunstancias no pueden ménos de acercarse respetuosa
mente á L. R. P. de V. M. manifestando su grande pe
sar porque plumas mordaces se hayan atrevidoálanzar 
la injuria y el dicterio sobre instituciones y objetos que 
todos los españoles aman con entusiasmo y acatan con 
reverencia, al mirar simbolizados en ellos su gloria pa
sada, el único elemento de vida al presente y su prospe
ridad para el porvenir.

Firmemente adheridos al Trono de sus Monarcas y 
ála augusta Soberana que hoy lo ocupa, amantes co
mo el primero de la dignidad é independencia de su 
querida patria, el Obispo con su Cabildo, por sí y como 
fiel intérprete de los sentimientos de esta diócesis, re
chazan con toda su energía un atentado tan innoble co
mo calumnioso.

Sírvase V. M. aceptar una vez más el testimonio de 
amor y veneración profunda á su excelsa Persona y 
Real familia, por cuya prosperidad ruegan á Dios todos 
los dias, así como por el bien de esta nación eminente
mente religiosa que el cielo ha puesto á vuestro cui
dado.

Badajoz 22 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =  A los 
R. P. de V. M. =  Fernando, Obispo de Badajoz. =  José 
María Leal.=Benigno Crespo.— Vicente de Torres Mo
reno.=Patricio Vivas Barroso.=Diego Alonso Gallar- 
do.=Manuel Moreno.=Juan Antonio Rodríguez Her- 
nandcz.=José Martínez de Areta.=Tomás Luján.=Ilde- 
fonso Lopo.=Juan Antonio Utrera.=José María Ortega 
y Vallejo.=  Miguel de los Santos Cuevas.«=José María 
Risquez.= Demetrio Gudiño.

SEÑORA: El Obispo y Cabildo de la Santa Iglesia 
Catedral de Barcelona se sienten vivamente impulsados 
á satisfacer uno de los más nobles deberes, manifestan
do solemnemente su adhesión á V. M. y ai Trono, así 
como á las venerandas instituciones en que se apoya la 
Monarquía española.

Cuando estos sagrados objetos, según las recientes 
circularos del Gobierno de V. M ., son combatidos de 
una manera tan poco respetuosa á la elevada Persona 
y dinastía que los representa, los ministros de la reí i-, 

vgion, elevándose sobre el terreno de las cuestiones polí
ticas, cumplen su misión con ofrecer toda la influencia 
de su ministerio para fortificar el lazo eterno entre el 
Trono y el altar, ya que no pueden existir el uno sin 
el otro y á ámbos abrazan los intereses más santos so
bre que debe velar el sacerdocio.

Si el amor y fidelidad hacia sus R eyes son los senti
mientos más arraigados en el corazón de los españoles, 
los que ahora se dirigen á V. M. también con dicha ca
lidad se honran uniéndose á las protestas solemnes que 
expresan la pena que ha causado ver vulnerada la con
ciencia pública de una nación que ama á su R eina..

Dígnese V. M. aceptar esta expresión sincera y es
pontánea del Obispo y Cabildo que , reconocidos á sus 
R eyes  y  Real familia, ruegan á Dios conserve su vida 
para el bien de los pueblos de esta Monarquía.

Barcelona 21 de Marzo de 4867.*=SENORA.=A los 
R. P. de V. M.=Pantaleon, Obispo de Barcelona.^ José 
Parra y Hernández, Dcan.=J. Puig y Esteve, Arcipres

te.^Pablo Pabon, Arcediano.=José Graciós, Chantre.=  
Manuel de Villarongá, Maestrescuela^Tomás de Pui- 
guríguer.==Tomás Sevilla, Doctoral. =  Antonio Fon- 
tan, Magistral. =  José Serra. =  José Tintorer.=Miguel 
Oosta.=Andrés Posa, Lectoral.— Ramón Polo de Ber- 
nabé.==Ántonio Saqués.=Juán de Palau y S o !er .= T eo - 
doro Ga!arza.=Mariano de Sagarra.—Cosme R ob ira .=  
José Morgades y Gili, Presbítero.^Penitenciario , Juan 
Codina.

SEÑORA : El Obispo de Plasencia y su Cabildo ca
tedral, ajenos por su sagfado ministerio á toda idea .po
lítica y de partido, tienen la honra de acercarse al T ro
no de su augusta Soberana, rogándola se digne admi
tir con la benevolencia que la caracteriza el más sin
cero y libérrimo testimonio de su acendrado amor y pro
fundo respeto»

La Unidad religiosa, proclamada por la Iglesia goda 
y vuestro ilustre predecesor Recaredo; el amor á nues
tra querida patria, que convirtió en héroes á cada uno 
de sus hijos) y la acrisolada fidelidad que esta hidalga 
nación profesó siempre á sus R e yes  , constituyen á la 
vez que nuestros timbres más preclaros las sólidas ba
ses en que se halla cimentado el Trono de San Fer
nando.

Esperábamos, Señora, que tan venerandos objetos 
despertaran en otros pueblos una emulación santa para 
imitarnos\ pero al ver, con el más profundó pesar, que 
algunas publicaciones extranjeras los vilipendian con las 
frases más inconvenientes, ménos decorosas y hasta 
repugnantes, faltaríamos al más imperioso deber y fuero 
de nuestras conciencias, si cuando aquellas se difunden 
por toda Europa no protestásemos contra ellas y diése
mos un público testimonio de nuestra firme adhesión á 
la Real Persona de V. M. y á los principios sagrados 
que en la misma Se representan. Este sentimiento, que 
no es solo peculiar de los que suscriben , sino patrimo
nio de todos los españoles, se halla por fortuna tan ar
raigado en sus corazones, qtie por conservarle en toda 
su integridad se hallan dispuestos á derramar su san
gre, si necesario fuere.

Con el exclusivo fin de que cualidad tan inapreciable 
como inherente á todos los españoles permanezca fir
me en sus pechos y se trasmita pura é inalterable á la 
posteridad , elevamos al Todopoderoso las más fervien
tes súplicas , pidiendo á la vez conserve la preciosa vida 
de V. M. y su Real familia dilatados años para bien y 
felicidad de la Monarquía.

Plasencia 28 de Marzo de l867.—SEÑ O RÁ.=A log 
R. P* de y  & M ^Gregorio. María; Obispo de PjaSencia.= 
Libbrátb Fernandez García, Dean.— Ramón BbllÚ, Ar
cipreste.— Anastasio L eal, Arcediano.=Domingo María 
Rivera, Chantre.— Julián Vegas, Canónigo Magistral.— 
Juan Sánchez, Canónigo Doctoral.=Sáritiago Yañesll, 
Canónigo.=Juan de Dios García, Canónigo,=Fernan- 
do Gato R u iz , Canónigo Penitenciario.—Gregorío de la 
Concha, Gastáñeda, Canóñigd.=^Franciséo Pacheco Ge* 
valios, Canónigo.=Teodoro González , Canónigo Lecto- 
ral.=Salvador Más y Soler, Canónigo Secretario.

SEÑORA: El Obispo de Lérida, su Cabildo catedral, 
Clero beneficial, Párrocos y demás Clero de esta dióce
sis y de su administración apostólica acuden solícitos y 
reverentes al Trono dé V» M. para dar Una VeZ más Un 
testimonió públióo y solemne de sus íntimos sentimien
tos de firme adhesión, fidelidad y amot? ai Trono oátó_ 
lico de San Fernando, á la augusta Persona que tan 
dignamente lo ocupa, á su Régia dinastía y á todas las 
venerandas instituciones que han venido tegiendo la 
corona de las glorias de nuestra nación española.

El Clero de esta diócesis, en vista de las últimas y 
enérgicas circulares de los Ministros de Estado y de la 
Gobernación, se ha afectado vivamente y ha formado 
una tristísima idea de la maledicencia y calumnia , ar
mas vedadas con que la prensa extranjera ha tratado de 
injuriar y vilipendiar esas nuestras venerandas institu
ciones y á las augustas Personas que son táñ justamen
te el objeto de profundo respeto y amor de todo buen 
español amante de la independencia de su patria.

Todo este Clero, Señora, animado de sentimientos 
patrióticos y generosos y ajeno completamente al espí
ritu de partido , se lamenta profundamente de esas in
justas como odiosas calumnias lanzadas temerariamente 
por algunos periódicos extranjeros, y las anatematiza y 
rechaza enérgica y rigurosamente, poniéndose por lo 
mismo al lado de V. M. para apoyar el Trono R ég io , y 
eleva fervientes oraciones al Dios Omnipotente por su 
estabilidad, por vuestra augusta Persona, por la Régia 
dinastía, por las venerandas instituciones, por la uni
dad católica española, y para que el mismo Omnipotente, 
de cuyas manos dependen los hombres y las naciones 
todas, se digne curar los graves males que las aquejan.

Tales son, Señora, los sentimientos sinceros del 
Obispo, del Cabildo catedral y Clero todo de esta dió
cesis , que postrados á vuestros Reales piés esperan se
rán acogidos por V. M. con su acostumbrada maternal 
bondad. • _

Lérida 20 de Marzo de 1867.=SEÑORA.—A L. R. P. 
de V. M. =  Mariano, Obispo de Lérida.— Isidro V îlls, 
Arcipreste.=Manuel Yanguas, Arcediano.=José Casals, 
Chantre.—Cecilio Lázaro, Maestrescuela.==Miguel Cer
cos, Canónigo Magistral.=Juan Vellosillo, Canónigo.= 
José Ricart, Canónigo Penitenciario.=*=José Millá, Ca- 
nón¡go.=Pedro Solsona, Canónigo.»=Bonifacio Alvarez, 
Canónigo.=Francisco Javier Fontanillas, Canónigo.= 
Ignacio Palá, Canónigo.— Odón Parramon , Canónigo 
Lectoral.*= Pedro Texidor, Doctoral. = P o r  la clase de 
Beneficiados del Concordato : Florencio Bistuer.= José 
Antonio Derch. =*= Por la de Beneficiados laicales: Félix 
Costa.«- Mariano Terés.= Por la de los Párrocos de la 
diócesis, los de la ciudad: Francisco Solanellas.=Fran- 
cisco Rainac. —= Manuel Fenero. =  Agustín Sotó. =  Ma
nuel Cagigós.=Por todo el Clero del Arciprestazgo exen
to de Ager, Francisco Porta, Vicario general.

SEÑORA: El Obispo de Puerto-Rico, que se halla in
cidentalmente en esta ciudad, Curas Párrocos y Clero de 
la misma, con el más profundo respeto á la par que po
seídos de la más íntima pena elevan hoy á V. M. su dé
bil voz, protestando allá en los cielos de su conciencia 
contra los apasionados y bastardos ataques de determi
nados periódicos extranjeros que con indignación de 
propios y extraños han visto la luz pública.

Léjos del ánimo de los exponentes hacer apreciacio
nes políticas que les prohíbe su sagrado ministerio. So
lo el amor que profesan á su R eina  y á las altas institu
ciones del país les mueve á consagrar á V. M. esta hu
milde y leal manifestación, rechazando en ella con toda 
su alma la inmunda baba que algunos han osado derra
mar sobre los objetos más venerandos de nuestra al
tiva é independiente nación.

Si bien , Señora, estos ataques pueden afligir el mag
nánimo corazón de V. M. como R eina  y como madre 
de los españoles, también ellos deben consolar á V. M., 
convencida, como debe estarlo, de que todos sus súbdi- 
tes lloran amargamente los extravíos de algunos espí
ritus mal avenidos con todo órden y verdadero pro
greso , y que todos sabrán levantarse como un solo 
hombre, agrupándose en torno del Solio de San Fernan
do donde se asienta la más bondadosa y legitima de las 
R e in a s , la más cariñosa y solicita de jas madres.

Si algo valen , Señora, los sentimientos de sincerísi- 
ma adhesión que atesoran los que suscriben, dígnese 
V. M. aceptarlos benévola, segura de que harán los más 
fervientes votos al Cielo por la preciosa salud de V. M. 
y de la Real estirpe.

Loja 20 de Marzo de 1867.— SEÑORA. =  A L. R. P. 
de V. M .=Fr. Pablo Benigno, Obispo de P uerto-R ico.=  
Juan Pedro Leon.=José Rodríguez^ Palma.=Josc Pé
rez Donaire. =  Isidro Roldan Cortés. =  Mariano Gó
mez Gamiz.=Rafaél Godoy y Ortiz.=Francisco Jacinto 
Molina y Guerrero.= Juan Fresneda y García. =  Rafaél 
María Gaya y Garridos.=  Francisco Ruiz y Pertiñez.— 
Salvador Diaz Berrio.^= Juan García Cobos. =  Antonio 
de Forras y Godoy.=Francisco Arjona y León.

SEÑORA: La Real Maestranza de Caballería de Gra
nada llega hoy como siempre á los piés del Trono de

V. M. para protestarle una vez más de su adhesión ála 
Persona de su.augusta Jefe y dinastía, al mismo tiem
po que á las instituciones que representa; no pudiendo 
guardar silencio en esta ocáríoii, en la cual más que en 
otra debe mostrar su lealtad y amor á tan caros ob
jetos.

Dígnese V. M. acoger estos votos de su Maestranza, 
que pide á Dios guarde la preciosa vida de V. M. dilata
dos años para bien de la Monarquía.

Granada 16 de Marzo de 4867.=SENORÁ.=±A los 
R. P. de V. M .=Por la Real Maestranza, eí Teniente in
terino, Conde de Floridablanca.=«El Secretario, Vicen
te f  ello»

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional dé̂  
villa de Montefrio , provincia de Granada , lia entendido 
con el más profundo pesar que algunos periódicos ex
tranjeros, haciéndose eco de pérfidas sugestiones é infa
mes calumnias, han osado ultrajar las personas é inte
reses más altos que venera y acata la nación española, 
con el fin de extraviar la opinión pública y desencade
nar en nuestra patria la revolución.

Este Municipio, fiel intérprete de los sentimientos 
de todos sus habitantes, rechaza con noble indignación 
semejantes injurias y tiene el honor de ofrecer rendida
mente á L. R. P. de V. M. el más sincero homenaje de 
su respeto y adhesión á la Monarquía que V. M. perso
nifica y á SU atigusta dinastía.

Dígnese V. M. aceptar con su benevolencia esta ma
nifestación, emanada de la lealtad y adhesión respe*- 
tuosa de este vecindario.

Montefrio 24 de Marzo de d867.=SEÑO R A .= A  los 
R. P. de V. M.=E1 Alcalde, Juan Sánchez Villanueva.— 
El primer Teniente, José A lva.=E l segundo Teniente, 
Juan Ruiz.=Regidores; Francisco Rico.=Rafaél de Tor- 
res.=Feliciano Fajardo.=José Rodríguez =R afaél R o
dríguez.— José García.=Pedro Perez.=Rafaél ^García 
Valdecasas.=«Cristóbal Valenzuela.=Francisco Nieto. =  
Diego Lopez.=Miguel Pasadas.=Cristóbal Gutiérrez.

SEÑORA: La Universidad literaria de Santiago, fiel 
álos constantes principios que en su secular historia se 
encuentran acreditados por grandes y señalados hechos, 
faltaría hoy á las tradiciones qüe la ennoblecen si no ex
presase la honda pena que ha sentido al saber que se han 
inferido ofensas en país extranjero ála augusta Persona 
de V. M. y ála Monarquía española. La juventud que 
concurre á las aulas de la Universidad á inspirarse en 
las sanas doctrinas que en ella se enseñan, y los Pro
fesores encargados de difundirlas cumpliendo su misión 
boíl las rectas intenciones que han expresado en jura
mentos solemnes, animados siempre délos más sinceros 
sentimientos de adhesión y respeto á las venerandas 
instituciones simbolizadas en el Tronp de V. M., los rei
teran en las circunstancias en que se intenta combatir
las por medios tan reprobados, que se  estrellaran sin 
düdá en el patriotismo de los españoles»

Dígnese^V. M. aceptar con benevolencia la leal ma
nifestación de estos sentimientos y acoger los votos que 
la Universidad hace por la prosperidad del reinado de 
V. M. y de la dinastía.

Santiago 18 de Marzo de 1867.—SEÑORA.*=A los 
R. P. de V. M.=*Juan José V iñas, Rector.=José.Vare- 
la de Montés.=Pablo Zamora.=Antonio Casares.=An- 
tonio Brunet.=Bartolomé Béáto.=S&lvador R ivera.= 
José Lopu¿.— Juan oodlria.-—Gerardo Neira.

SEÑORA: Los individuos que componen la Acade
mia provincial de Bellas Artes de Málaga , á L. R. P. de 
V. M. respetuosamente exponen: que al tener noticia de 
las calumniosas aseveraciones publicadas en varios pe
riódicos extranjeros con objeto sin duda de debilitar el 
arraigado prestigio de que goza V. M. en nuestra patria, 
como asimismo en desdoro de las más altas institucio
nes monárquicas que felizmente nos rigen, cuyos caros 
objetos son tan queridos de todos los españoles, no lian 
podido ménos de protestar enérgicamente contra tan 
bastardas manifestaciones y rogar á V. M. se digne 
aceptar con su acostumbrada benevolencia esta débil 
muestra del respetuoso cariño y constante adhesión que 
la Academia de Málaga profesa á V. M., cuya vida guarde 
Dios muchos años para bien y felicidad de la Monarquía 
española.

Málaga 22 de Marzo de 4867,— SEÑORA.=■ A los 
R. P. de V. M.— Cipriano Freuller Alcalá Gallarlo.^- 
Juan Geró.=Manuel Piedrola.=Juan Nepomuceno Blas- 
eo.=*Jacobo Arvita y Lozano.=Frañcisco Prats— Emi
lio Diaz.— Antonio González de Leon.=Francisco R o- 
jo .=T om ás Heredia.=G. Ca¡sadevall»=Enrique Salas.= 
Antonio Maqueda.=Juan Trigueros.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de Mo
rón de la Frontera, provincia de Sevilla, se acerca hoy 
á los augustos piés de V. M. para significarle el profun
do sentimiento de que se halla poseído por las groseras 
é injustificadas calumnias que alguna parte de la pren
sa extranjera se ha permitido asestar hácia elevadísimas 
instituciones y venerandos objetos, que solo á ilimitada 
consideración y verdadero respeto son acreedores.

Sirva esta reverente exposición, Señora, de enérgica 
aunque legítima protesta contra tan innoble proceder, 
y al acogerla V. M. con su acostumbrada benevolencia, 
dígnese admitir igualmente los acendrados sentimientos 
de lealtad y amor que á V. M. y Real familia profesan 
los que suscriben.

Guarde Dios la vida de V. M.para felicidad del Esta
do. Casas Consistoriales de Moron de la Frontera á 44 
de Marzo de 4867.=SEÑ O RA .=A L. R. P. de V. M .=  
José Orellana.==J. Jorge Auñon.=Juan de Reina y Rei- 
na.=Cristóbal de la Cruz.=Francisco Moreno. = José 
López.=Francisco Martin.=Juan Parejo.— Antonio Mi
guel Cuchero. =  José Caballo. =  José María Ram os.=  
Diego García Plata.=Juan Bautista Fernandez, Secre
tario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Ausejo se permite lle
gar hasta L. R. P. de V. M. para exponer reverente
mente que ha visto con la mayor indignación que en 
países extranjeros se permiten manifestaciones injurio
sas contra el excelso Trono de V. M. y la Monarquía, 
que cuenta como la mayor de sus dichas el verse bajo 
su maternal amparo y patriotismo.

En tan graves circunstancias ha creído esta Munici
palidad llenar uno de sus mas sagrados deberes acu
diendo presurosa hasta V. M. para protestar contra tan 
aleves injurias, y hacer la manifestación más sincera de 
su lealtad y patriotismo, por el cual se halla dispuesto 
á sacrificar sus bienes y sangre, así como por el soste
nimiento de la egregia dinastía de V. M., cuya vi.da 
guarde Dios muchos años.

Ausejo 47 de Marzo de 4867.=SENORA.=*A los 
R. P. de V. M.=Manuel Silverio Martínez. =  Emcterio 
Balmaseda. =  Juan Ruiz Fernandez.=Melchor Sola- 
no.=Cándido Roineo.==Miguel Espinosa.=Angel G il.=  
Leandro Moreno. =  Manuel López Presa.=Pedro Gar
cía , Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la ciudad de Motril, 
en la provincia de Granada , faltaría á su más sagrado 
deber si dejara de acudir presuroso y con el mayor res
peto á L. R. P. de V. M. exponiendo á vuestra Real 
consideración el profundo sentimiento con que ha leido 
la circular del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
en que se hace una reseña de las calumnias con que se 
han atrevido á injuriar los periódicos extranjeros las ve- 
verandas instituciones que han sido y son la gloria de 
la nación española.

Este Municipio, fiel intérprete de los sentimientos 
del leal vecindario que representa, al permitirse la alta 
honra de dirigirse a V. M ., lo hace solo para ofrecer á 
vuestros Reales piés la expresión de su más acendrado 
amor, respeto y veneración hácia vuestra Real Perso
na y vuestra augusta dinastía, en quien cifra su felici
dad esta nación,"desgraciadamente trabajada por los re
volucionarios , que no pueden avenirse con el órden y 
sosiego público que tan sabiamente saben conscrvai 
vuestros leales y entendidos Consejeros.

Dígnese V. M. admitir los sinceros votos de adhesión, 
amor y respeto de este Ayuntamiento y de todas las 
clases de esta población, de quienes es el verdadero eco.

Dios guarde la interesante vida de V. M. dilatados 
años para el bien de la nación. Motril 48 de Marzo do 
4867,—SEÑ O RA.=A L. R. P. de V. M — José Jiménez 
Caballero.=José Vidamata.=Juan Alvarez Fonseca.= 
Manuel Flores.=José Granados.=Jáime Puig.=A ngcl 
Parera.=Antonio Ballesteros.=Jáime Ros y Castari.= 
Jáime Solo y Vela.=Cárlos Amproba.=José Jiménez.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Montilla, en la provincia de Córdoba, acudo 
presuroso á L. R. P. de V. M. manifestando se digne 
aceptar su adhesión como prueba de la amargura o 
indignación con que ha visto las torpes calumnias y 
subterfugios emitidos por la prensa extranjera con 
objeto de menoscabar la preponderancia, respeto y 
veneración que el pueblo español, siempre digno, leal 
y justo ha tributado á sus M on arcasp ero  este P u e 
blo, Señora, que en distintas ocasiones ha sabido 
despreciar el engañoso bienestar ofrecido con írases 
pomposas y estratégicos amaños, encaminados no mas 
que á ocultar la desmedida é innoble ambición de 
sus autores; cuyo único objeto es convertir esta na
ción en patrimonio particular, saben como siempre de
fender Trono de sus R e y e s con la decisión y lealtad 
que cumple y obliga á todo aquel que  ̂se llama español.

Los individuos de esta Municipalidad levantan su 
voz ante la nación entera, y rechazan ante sus R e xe s  
las viles calumnias que contra V. M., contra la R ealía- 
milia y contra el pueblo español amante de sus dcbeies, 
han visto la luz pública. .

Acepte V. M. esta manifestación, fiel expresión que de 
los sentimientos que legados de sus mayores conservan 
á fuer de título de españoles, el que no empañaran con 
torpes hechos que desmientan la lealtad de la nación a  
qüe se honran pertenecer.  ̂ ,

Casas Consistoriales de Montilla 46 de Marzo cío 
4867.=SEÑ O RA.=A L. R. P. de V. M .=E l Aicalde, 
Agustin de Alvear y Castilla.=Antonio de ^ uzm(í n1eí 
Bueno.=Joaqnin Madrid Salvador.—Francisco de oaleo 
C abe llo .A n ton io  .Delgado López. =  José María Col-  
don.— Juan Diaz Rom ero.=Francisco Carrera.'==-r ran- 
clsco López Rom ero.=José Márquez del Real.==Miguc
Ramirez.=Antonio déla C r u z . = J o s é  Jurado.— Anhnno 
Muñoz Luque.=Francisco Bellido.— Francisco Espc- 
jo.=Agustin  Ramírez.=Francisco Sánchez.— ivlauuex ue 
Zafra.=Francisco Arjona, Secretario.

SEÑORA: El Iltre. Ayuntamiento de la ciudad de 
Barbastro, con la consideración y el respeto que tiene 
por costumbre al dirigirse á sus R ey es , lo verifica en 
estos momentos lleno del más profundo disgusto, expo
niendo á V. M. que por las circulares de los Excelentí
simos Sres. Ministros de Estado y de Gobernación á los 
Representantes de V. M. en Europa y Gobernadores ci
viles del reino, han podido comprender con indigna
ción que á la sombra, de la libertad de imprentaren 
países extranjeros, se han permitido algunos hombres 
mal avenidos eon el órden, esos hambres que parece 
no tienen otra misión sobre la tierra que destiuu el 
bien , lo más sagrado y hasta la paz de los pueblos y de 
las familias, ultrajar villana y torpemente los o,¡jetos 
más respetables de nuestra hidalga y noble nación.

Señora: esta corporación, por sí y en nombre el el 
pueblo Ciue representa, protesta desde añora y ptua 
siempre de todo insulto lanzado a la Monarquía espa
ñola , á la excelsa Persona que rige sus destinos como 
símbolo de la misma y á la dinastía qus  ̂legítimamente 
le sucede. Nada-más léjos de nuestro ánimo y del ,espí
ritu de esta población que dar entrada á miras extran
jeras, á dinastías errantes y relajaciones de costumbres 
cristianas. Siempre estaremos fijos en el lugar que he
redamos de nuestros padres, y que por tanto tiempo y  
en diferentes ocasiones fué salpicado por sangro de ten
diendo nuestra honra nacional y nuestras antiguas
leyes. , , . .

Dígnese V. M. dar acogida otra vez mas a la invaria
ble adhesión que le profesamos, y si Jos augustos pre
decesores de V. M. contaron con la bravura de n ú e s  líos 
abuelos, aseguramos no serán ménos n u e s t r o s  esluei- 
zos, si algún dia se pusieran á prueba los hijos de
Aragón ^

Barbastro 49 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E N O R A .^ A  los 
R. P. de Y. M.=E1 Alcalde-Corregidor, José María cié Avi
les.=Ramon de Bielsa.=El Marqués de A r taso na.==iU1“ 
tonio Marcellan.=Mateo Campo Aineto.=IIilario Sán
chez —Manuel María Gomez.=Francisco C anjcs.^ua- 
yetano Franco.^Juan Abadía.==Joaquin Salas Vega.— 
Fernando Romero.—José Altaoja, Secretario intcnno.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is t e r io  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia .

Negociado 8.°
Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie

dad de Alberique, de_ tercera clase, con fianza de 41.0ÜU 
reales, en el territorio de la Audiencia de Valencia, se 
hace saber á los que aspiren á él por considerarse con 
los requisitos necesarios para obtenerle, que dentro de 
los 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio 
presenten sus solicitudes documentadas á b. M. poi 
conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 22 de Marzo de 4867.

M in is t e r io  d e  la  G u e r ra .
Según conocimiento dado á este Ministerio por el 

Sr. Ministro de Estado, se halla vacante la plaza de Vi
cecónsul de España en San Juan de Terranova, dotada 
con el sueldo personal de 4.200 escudos anuales y otros 
4.200 escudos páralos gastos de residencia; y correspon
diendo la provisión de dicha vacante á la clase de Ca
pitanes que se hallen en situación de reemplazo, los que 
deseen obtenerla promoverán sus solicitudes ala mayor 
brevedad por el conducto de ordenanza.

M in is t e r io  d e  U lt r a m a r .
J unt a  s u p e r i o r  de  S a n i d a d .— M es  de  E n e r o  de  1 8 6 7  

Estado general que manifiesta los casos ocurridos de 
enfermedades epidémicas ó contagiosas en toda la isla 
de Cuba durante dicho período.

JUNTAS SUBALTERNAS.

Habana.—Fiebre amarilla: casos uno.— Viruela: ca
sos 432 ; muertos 21 ; proporción 4o,90.

Guanabacoa.— Viruela: casos üno.
Santa María del Rosario.—Viruela: casos uno.
J a rn eo .— Viruela: casos 3 ; muertos 2; proporción 

66,66.
Santiago.—Viruela : casos 44; muertos 2 ; propor

ción 44,28.
San Antonio.—Viruela: casos 4; muertos uno ; pro

porción 2o,00.
San Julián de los Güines.—Viruela: casos 42; muer

tos 3; proporción 25,00.
Matanzas.— Fiebre amarilla: casos 2 ; muertos 2; 

proporción 400,00.—Viruela: casos 984; muertos 203; 
proporción 20,63.

Guanajay.—Viruela: casos uno.
Cárdenas.—Viruela: casos 36; muertos uno; propor

ción 2,77.
San Juan de los Remedios.—Viruela: casos 6; muer

tos 2 ; proporción 33,33.
Puerto-Príncipe.—Viruela: casos 6.
Total.—Fiebre amarilla: casos 3 ; m uertos 2 ; pro

porción 66,66.—Viruela: casos 4.200; muertos 2«.>é>; pro
porción 49,58.

<’ OMPA R A C I O N E S.
En toda la isla.

En el mes do Enero del año próximo pas'ftdo de
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1866.— Fiebre am arilla: casos 38; m uertos 19.—Virue
la : casos 40; m uertos 9.E n el mes actual.—Fiebre am arilla : casos 3; m uer
tos 2.—Viruela: casos 4.200; muertos 235.Diferencia favorable. — Fiebre am arilla: casos 35; m uertos 17.—Diferencia adversa.—Viruela: casos 1.160; 
m uertos 226.E n el mes de Diciembre próximo anterior.—Fiebre am arilla: casos 14; m uertos 4. — Viruela: casos 451; 
muertos 114.

En el mes actual.—Fiebre am arilla: casos 3 ; m uertos 2.—Viruela: casos 1.200; m uertos 235.
Diferencia favorable.— Fiebre am arilla: casos 11; 

m uertos 2.—Diferencia adversa.— V iruela: casos 749; 
m uertos 121.

RESUMEN.
Habana.—Fiebre am arilla: casos uno.—Viruela : ca- 

'sos 132 ; m uertos 21; proporción 15,90.

Departamento occiden ta l.—Fiebre am arilla: casoB 
2; m uertos 2; proporción 100,00.—V iruela: casos 1.062; m uertos 214; proporción 20,15.

D epartam ento oriental.— V i r u e la : cásds 6.
Total.—Fiebre am arilla: casos 3; m uertos 2; propor

ción 66,66.—Viruela: casos 1.200; m uertos 235; proporción 19,58.
Habana 13 de Febrero de 1867.=B 1 Vocal Secretario, Vicente Luis F e rre r.= V .a B.0=V igil.

Estado del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha,

Número SU MÁQUINA. TONELADAS. Entrada. SALIDA.—- ^ __j „„Nombre* del buque. Su clase. Nombre del Capitán. Bandera. rinhnllnc P)r> Detripulantes. Clase. de fuerza. su arqueo. su carga. Dia. Procedencia. Dia1. Destino.

F err ie r . .  ........... G oleta........... Mr. Travérs... Ing lesa.; . . 8j Hélice.. 44 68 » X 4 »
Peep O 'D a y......... B ergantin -goleta . M o rgan .. . Idem .......... 8 » » 403 » » » 5 )) .
W a t c r h l y ............ Balandra . , . A n d reu s . . . . . . Idem .......... 8 » » 50 )) » 5) 5U n i c o m ............... Goleta........... . •. M ars in s.. . Idem .......... 41 » w 69 )) 7 C am arones.. . )) »
W il l ia m  T a y lo r . ... V apor............ . . . R in n ié . . . . Idem. 26 Hélice.. 60 412 » 8 . C alabar........... 9 A la mar.
E d m u n d ............... B alan d ra .. . S tu e . . . . . . Idem.......... 8 40 » 41 Victoria Torru »

Belle A n a i s . . . . . . . . F rag a ta ........ L e la rg u e .. F rom cesa. . 46 » » 400 » 20 G abon............. )>

Peep 0 ’D a y ........... B ergantin-goleta . M organ___ In g le sa ... . 45 » » 403 X 20 C am arones... 28 A la m ar.L agos.................. P a q u e te ......... . .  . O osbelt... . Idem .......... 52 H élice.. 200 816 )) 2o Europa(Livpl) 26 Calabar.
I l a y w a r d .............. G oleta........... M. Kanley. . . . . Idem .......... 44 » » 418 26 Batan ga.......... 34 A la m ar.W il l ia m  Taylor. ... Vapor ............. R in n ié ........ Idem .......... 51 Hélice.. 60 442 )¡ 27 G abon............. » »
L a g o s .................. Paquete.......... Oosbelt........ Idem .......... 22 H élice.. 200 816 30 C am aron es... 34 Liverpool.

Comercio verificado en la colonia por los buques expresados en el estado que precede.

DE IMPORTACION. DE EXPORTACION* INTRODUCIDOS Á DEPÓSITO EN ALMACENES
DEL ESTADO.

Nombre del buque. Su valor. Su valor. Su valor.
Especie de artículos. Eses. M ü s . Especie de artículos. Eses. Müs. Especie de artículos. Eses. Mils.

Lagos................. Comestibles, aguardiente &. 3.249 1) Telas y paraguas.. . . 500Bella A n a i s e ........ Id., géneros, ropas, telas k. 802 Aceite de palm a............ 3.040
A  noifíi J a  rvn 1 m o

»o onn
E d m u n d ............. » » » Idem id..................... X’.ouu

4.200
Totales. . 4.054 Totales........ 3.040 T o tales. . , 4.500

Estado del movimiento de Etiques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes dé la fecha.

> Número SU MÁQUINA. Número ENTRADA. SALIDA.
ne aeNombre del buque. Su clase. Nombre del Comandante. Bandera. Caballostripulantes. Clase. de fuerza. carones. . Dia. Procedencia. Dia. Destino.

S a n ta  T eresa ........ G oleta......... D José Osteret.......... E spañola......... 58 Hélice.. . 80 < » A :0 Cor. y Elo.
I d e m ................... Id e m ........... Id em ............................ Id em ................ 56 Id e m . . . 80 <% 42 Eíobey y Coris. )e D
S a n  A n to n io ......... T rasp o rte . . D. Alejandro H errera Id em ................ 61 Idem . . . 90 » . 44 Cádiz................ 27 Cádiz.
A r i e g e ................. Vapor . . . . Mr. L eo ta rd .. . . . . . . . F rancesa......... 440 Idem . . . 420 2 24 G abon.............. 26 A la m ar.

Santa Isabel 31 de Diciembre de 4866.=José Gómez de Barreda.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  I n s tr u c c ió n  p u b l ic a ,
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mentó en el mes de Febrero anterior, en cumplimiento 
del tratado con Francia sobre propiedad literaria ,

LIBROS.
En %0.—Maris sans so in , por Bertall. Editores L. 

Hachette y compañía. Im presor Oh. Lahure. París. E n 4.° mayor, 52 páginas y varios grabados.
En id.—Les cenvres de la m a m , por Trirn. Editores L. 

Hachette y“compañía. Im presor Ch. Lahure. París. En 4.* mayor, 23 folios y varios grabados.
En id .— Les actes des apotres, por la comtesse de Segur, née R-ostopchine. Editores L. Hachette y compa

ñía. Im presor Ch. Lahure. París. E n 4.a, 284 páginas y dO láminas.
En id.—La vie souterraine ou les m ines et les m i-  neu rs, por L. Simonin. Editores L. Hachette y compa

ñía. Im presor Ch. Lahure. París. E n 4.° mayor, 616 páginas y 200 láminas.En ící.— Les insectos, por Louis Figmifir, MAcnoi, e .  
B lanchard, Delaliaye y E. Bayard. Editores L. Hachette 
y  compañía. Im presor Ch. Lahure. París. En i .B, 627 páginas y 605 láminas. .

En id .— Eléments de cosmographie, por Amédée Gui- llerniri. Editores L. Hachette y compañía. Im presor Ch. 
L ahure. París. En 8.°, 376 páginas y varios grabados.

En id .—La chaleur, por Achille Cazin y A. Jahandier. 
Editores L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. Perís. En 8.°, 386 páginas y 92 grabados.

En id. — Quel amoar d’en fant, por la comtesse de Seguí*, née Rostopchine y E. Bayard. Editores L. H achette 
y  compañía. Im presor Ch. Lahure. París. E n 8.°, 364 páginas y 79 grabados,

En id .—Les deux Marguerite, por Mme. Charles R ey- baud. Editores L. Hachette y compañía. Im presor Ch. 
L ahure . París. En 8 a, 348 páginas.

En id .— Un drame in tim e , por Louis E nault. Edito
res L. Hachette y compañía. Im presor P . A. Bourdier. París. En 8.°, 37*6 páginas.

En id.— Eléments de m ecanique, por H. Marie Davy. Editores L. Hachette y compañía. Im presor Ch. L ah u 
re. París. En 8.°, 198 páginas.

E n id .—Les deux petits Robinsons dé la Grande Char- 
treuse , por Juíes Taulier, E. Bayard y H. Clerget. Editores L. Hachette y compañía. Im presor Ch. Lahure. 
París. Segunda edición en 8.*, 344 páginas y 69 grabados.

E n id .— L année seientifiquc et industriéllc, por Louis 
Figuier. Editores L. Hachette y compañía. Im presor Ch. L ahure. París. En 8.°, 508 páginas y 2 láminas.

En id .— Les grandes chasses , por Víctor Meunier y 
Lancon. Editores L. Hachette y compañía. Impresor 
Ch. Lahure. París. En 8.°, 302 páginas y 21 grabados.

En id.— La chasse a Videal por Amédée Achard. 
Editores. L. Hachette y compañía. Im presor Ch. L ahu 
re. París. E n 8.°, 296 páginas.

E n id .— Eclairs et tonnerre , por W. de Fonvielle, 
E. Bayard y H. Clerget. Editores L. Hachette y compa
ñía. Im presor Ch. Lahure. París. E n 8.°, 370 páginas y 39 grabados.

E n id.—Le rachat da passé, por Charles Deslys. Editores L. Hachette y compañía. Im presor Ch. Lahure. París. En 8.°, 270 páginas.
E n id.—Les boMons et les voy ages aeriens , po r F. Marión y P. Sellier. Editores L. Hachette y compañía. 

Im presor Ch. Lahure. París. En 8.a, 332 páginas y 30 
grabados.E n  id.—Uopiique, por F .'M arión , A. de Neuville y 
Jahandier. Editores L. Hachette y compañía. Im presor 
Ch. L ahure. París. E n 8.*, 390 páginas y 70 grabados.

En id .— Ilistoire du gentil seigneur de B ayart, por 
Alph. Feillet. Editores L. Hachette y compañía. Im pre
sor Ch. L ahure. París. E n 8.a, 376 páginas y 36 gra
bados.E n id — La liberté c ivile , por Jules Simón. Edito
res L. Hachette y compañía. Im presor Ch. Lahure. P a
rís. Tercera edición en 8.°, 424 páginas.E n id. — La mere Míchel, por Ponson du Terrail. 
Editores L. Hachette y eompañía. Im presor Ch. L ahu
re. París. En 8.°, 336 páginas y 32 grabados.^En id.— La liberté po litique , por Jules Simón. Edi
tores L. Hachette y compañía. Im presor Ch. Lahure. 
P arís. Tercera edición en 8.e, 378 páginas.

En id .— Compendio dé la historia de la Edad Media, 
por V. Duruy. Editores L. Hachette y compañía. Im pre
sor Ch. Lahure. París. En 8.° menor, 306 páginas, varios 
grabados y un mapa.En id .—Le petit colporteur, por Julie Gouraud y A. 
de Neuville. Editores L. Hachette y compañía. Im pre
sor Ch. Lahure. París. En 8.°, 284 páginas y 27 grabados.

MÚSICA.
En 20.— Le crucifix, por Víctor Hugo y Ch. Gounod. Editor Clioudcns. Im presor Arouy. París. En 4.°, 4 

páginas.En id.—La danse des P erís, por B rin ley-R ichards. 
Editor Choudens. Im presor Arouy. París. En fo lio , 10 
páginas.En id — Friere du soir, por Eug. Manuel y Ch. Gou
nod. Editor Choudens. Im presor Arouy. París. En 4.°, 
4 páginas.Én id.—L'adieu a la Princesse, por Brinley-Richards. E ditor Choudens. Im presor Arouy. París. En folio, 8 
páginas.E n id.—Le monastére, por Brinley-Richards. Editor 
Choudens. Im presor Arouy. En folio, 10 páginas.g n da i 8n«c siécle, por Albert Auber. Editor
Choudens. Im presor Arouy. París. En folio, 8 páginas.

En id ,— Trislesse d'Olympio, por Víctor Hugo y Víc

tor Massé. E ditor Choudens. Im presor Arouy. París. Dos 
tomos en folio, 10 páginas cada uno.En id .—Nouvelle chanson, por Víctor Plugo y León 
Pillaut*. Editor Choudens. Im presor Arouy. París. En 
folio, 4 páginas.En id . — Douce mer, por A. de L am artine y Georges 
Bizet. Editor Choudens. Im presor Arouy. París. En fo
lio, 8 páginas.En id .— Sérénade, por L. Mangeot y O. S ain t Saens. 
Editor Choudens. Im presor Arouy. París. En folio , 8 
páginas.En id.—La chanson des lavandiéres, por Víctor H u
go y Víctor Massé. Pdd.itor Choudens. Im presor Arouy. 
París. En folio, 8 páginas.En id — La messdgére, por Auguste Barbier y Víc
tor Massé. Editor Choudens. Im presor Arouy. París. En 
folio, 8 páginas.En id.—Noel, por Jules Barbier y Ch. Gounod. Edi
tor Choudens. Im presor Arouy. E n  folio, 10 páginas.

En id .—A r ie l , por B rinley-R ichards. Editor Chou
dens. Im presor Arouy. París. En folio , 12 páginas.En id.— Voyage, por Alfrod. Busquen .y V-ícior MqdoÓ. Editor Choudens. Im presor Arouy. París. E n fo lio , 8 
páginas.En id .— Le baiser donne, por Jean Regnard y Víctor 
Massé. Editor Choudens. Im presor Arouy. París. En 
folio, 8 páginas.En id.—Le matin, por Theophile de Viau y Víctor 
Massé. Editor Choudens. Im presor Arouy. París. E ipfo- 
lio, 8 páginas.En id .—Adieux de Vhótesse arabo , por Víctor Hugo 
y .G eorges Bizet. Editor Choudens. Im presor Arouy. 
París. En folio, 10 páginas.En id .—Deuxiéme sympli07iie en m i b. pour piano, por 
Ch. Gounod. Editor Chudens. Im presor Arouy. París. 
En folio, 44 páginas.En id .—Aprés Lhiver, por Víctor Hugo y Georges 
Bizet. Editor Choudens. Im presor Arouy. E n folio, 10 
páginas."En id.—M ignon-polka ,  ̂por A. Thomas y Strauss. Editores Heugel y compañía. Im presor Moucelot. París. 
En folio apaisado, 8 páginas.E n id.—Freyschutz-quadrüle, por W eber y Strauss. 
Editores Heugel y compañía. Im presor Moucelot. París. 
En folio apaisado, 8 páginas.En id.—Mignoa-Premier quadrille,pov Ambroise Tho- 
más y Strauss. Editores Heugel y compañía. Im presor 
Moucelot. París. En folio apaisado, 8 páginas.E n id .— Feuilles d'álbum, por Georges Bizet. E dito
res Heugel y compañía. Im presor Arouy. París. Seis 
tomos en folio, 10-10-8-8-10-12 páginas.En id .— Mignon 2.me quadrilU , por Ambroise T ho
mas y Arban. Editores Heugel y compañía. Im presor 
Moucelot. París. En folio apaisado, 8 páginas.E n id .—Una barchetta, por Donizetti y Ch. Neustedt. 
Editores Heugel y compañía. Im presor Arouy. París. 
En folio, 8 páginas.En id.—EntFacte-Gavotte de Mignon , por Ambroise 
Thomas y Auguste Bazille. Editores Heugel y compa
ñía. Im presor Moucelot. París. En fo lio , 8 páginas.

En id.—Paye, ecuyer, capitaine , por Edm ond Mem- 
brée y W. Krüger. Editores Heugel y compañía. Im 
presor Arouy. París. E n folio, 14 páginas.En id.—M ignon-Fantaisie transcriptiori pour piano , por Ambroise Thomas y Ch. Neustedt. Editores Heugel 
y compañía. Im presor Moucelot. París. En folio, 10 pá
ginas.

En id .—Júpiter-polka, por B. M. Colomer. Editores. 
Heugel y compañía. Im presor Moucelot. París. En folio, 
10 páginas.

En id.—Pleurs et sourires, po r B. M. Colomer. Editores Heugel y compañía. Im presor Moucelot. París. 
Dos tomos en folio, 8-10 páginas.En id.— Pon Jaan-D eux petites fanta isies, por Mo- zart y J. L. B attm ann. Editores Heugel y compañía. 
Im presor Moucelot. París. Dos tomos en folio, 10-10 pá
ginas.

En id .—■Mignon-Fantaisie brillante pour piano  , por Ambroise Thomas y Eugene líe tterer. Editores Heugel y compañía. Im presor Arouy. París. E n  folio, 14 pá
ginas.

En id .— Galop des postülons, por B. M. Colomer* 
Editores Heugel y compañía. Im presor Moucelot. P a 
rís. En folio, 14 páginas.En id .--Le chant du nautoniev , por Louis Dicmcr. 
Editores Heugel y compañía. Im presor Arouy. París. 
En folio, 14 páginas.En id.—Le bouffe et le tailleur-transcription varice, por Gaveaux y Ch. Neustedt. Editores Heugel ŷ  com
pañía. Im presor Moucelot. París. En folio, 10 páginas.

En ich—Le petit pianiste. Rom ance por J. Rummel. 
Editor A. Lemoine. Im presor León Salmo. París 1866. 
En 4.* mayor, 4 páginas.En id .’—J je petit p ianiste. Piondino-valse, por Ch. Lentz. 
Editor A. Lemoine. Im presor León Salmo. París, 1866. 
En 4.a mayor, 8 páginas.En id.—Le petit pianista. Valse, por Jules Bernhoff. 
Editor A. Lemoine. Impresor León Salme. París, 1866. 
E n 4.° mayor, 8 páginas.En id .— Le petit pianiste. La gazza ladra, fallíam e, 
por A. Croisscz. Editor A. Lemoine. Im presor Lcon Sal
mo. París, 1866. En 4.° mayor, 10 páginas.En id.—Le petit pianiste. F aniaisie , por N. Croisscz. 
Editor A. Lemoine. Impresor León Salme. París, 1866. 
En 4? mayor, 10 páginas.E n id.—Le petit pianiste. Berceuse, por J. Rum mel. Editor A. Lemoine. Im presor León Salme. París. En 4.° 
mayor, 8 páginas.En id .—Le petit pianiste. Lied de Mozart, por J. B ern
hoff y Mozart. Editor A. Lemoine. Impresor León Sal
me. París. En 4 /  mayor, 8 páginas.

E n id.— Le petit pianiste. A ir  de balle t, por J. R um 

mel. Editor A. Lemoine. Im presor León Salme. Páríg. En 4*.° m ayor, 14 páginas.
E n id .— Le petit pianiste. La N orm a, petite fantaisie, por R. de Vilbac y Adolphe Blanc. Editor A. Lemoine. 

Im presor León Salme. París. En 4.a mayor, 14 páginas.
En id .—Le petit pianiste, Ron dino-galop, por J. R um 

mel. Editor A. Lemoine. Impresor León Salme. París. En 4 m ayor, 4 páginas.
E n id .—Le petit pianiste. Marche, por J. Rum m el. 

E ditor A. Lemoine. Impresor León Salme. París. En 4.° mayor, 4 páginas.
E n  id. — Polka des santerelles, por Max. Graziañi. 

E ditor A. Lemoine. Im presor Lcon Salme. París. En folio , 8 páginas.
E n id .— A ir a trois notes , por J. J. Rousseau y A l- 

fred Mutel. Editor A. Lemoine, Im presor León Salme. París. En folio, 18 páginas.
En  id. — N o cm rn e-m azu rk , por Eugene Ketterer. 

Editor A. Lemoine. Im presor León Salme. París. En folio, 10 páginas.
E n id .— Les beautés dramatiques. Bmutés du Val d'An- dvrre, por R. de Vilbac y Adulplio Blannx Editor A. Le

moine. Im presor León Salme. París. Én folio, 24 páginas.
En id .—Les beautés dramatiques. Bpautés de Leclair, 

por R. de Vilbac y Adolphe Bianc. Editor A. Lemoine. Im presor León Salme. París. En folio , 24 páginas.
En id.—Les beautés dramatiques. Beautés de Fra-dia-  rolo , por R. de \ilb a c . Editor A. Lemoine. Im presor León Salme. París. En folio, 32 páginas.
Madrid 24 de Marzo de 1867.== El Director general, Severo Catalina.

Negociado 1.°
Esta Dirección general ha acordado prorogar hasta 

el dia 5 del próximo mes de Abril el plazo señala
do para recoger las obras do arte que han figurado en 
la Exposición de -1866; en la inteligencia de que en di
cho dia deberá hacerse en trega del local al con tra tista  dueño del mismo.

Madrid 27 de Marzo de 1867.= E 1  Director general, Severo Catalina.

D ir e c c ió n  g e n e r á l d e  C o rreo s.
Condiciones para la enajenación en pública subasta de

varios carruajes sobrantes de la línea de postas de Galicia existentes en Astorga.
•1.a Se venden en Astorga 10 sillas-correos de dos asientos, núm eros 4, 6, 7, 8, 19, 38, 42, 46, 47 y 66, y  

dos de cuatro asientos, núm eros 2 y 7.
2.a Se adm itirán proposiciones para la adquisición 

de dichos carruajes , fijándose el tipo de 70 escudos por 
cada una de las sillas de dos asientos, y de 100 escudos por cada una de las de cuatro asientos, siendo desecha
das las que se hagan por tipo menor de los indicados 
respectivamente.

3.a La subasta tendrá lugar en León ante el Gobernador, asistido del Adm inistrador de Correos dél mis
mo pun to , y en Astorga ante el Alcalde , con asisten
cia del subalterno del ramo, el dia 30 de Abril, á la una 
de la tarde , anunciándose en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de aquella provincia.4.a Para tom ar parte en la licitación deben deposi
tarse préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de León ó en la subalterna de R entas de Astorga la 
cantidad de 7 escudos por cada silla de dos asientos y de 40 escudos por cada u na  de las de cuatro asientos.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cer
rado, conforme á lo establecido en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, acompañando la carta de pago del depósito de que tra ta  la condición anterior, y redac
tadas en la siguiente form a:

«El que suscribe se obliga á tom ar la silla-correo n ú m ................. (ó las sillas-correo, determ inando su cla
se), por la cantidad d e ............... . que se satisfará al hacérsele la entrega de dicha silla (ó sillas).»

6.a Si de la lectura de los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales en el p rec io , refiriéndose á un misino carruaje, se abrirá licitación á la vez entre 
sus autores y se adjudicará al que ofrezca m ayor ventaja.

7.a A pesar de lo que previene la condición anterior, 
la proposición que se haga para adquirir mayor núm e
ro de carruajes será preferida á la del que lo verifique 
por núm ero m enor, aunque ofrezca ventaja en el pre
cio, no excediendo de u n .40 por 400 á la p rim era, y 
siempre que esta cubra el tipo.

8.a Concluida la subasta se devolverán á los licitado- res las cartas de pago de su depósito, excepto el que 
pertenezca al mejor postor que quedará para garantizar el compromiso.

9.a La subasta no producirá efecto hasta que recai
ga la aprobación superior, y podrá esta negarse teniendo en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 16 de Marzo de 4867. =  El Director general de Correos, Víctor Cardenal.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del 

Tesoro procedente- del personal que se han entregado por estas oficinas en el mes de Noviembre último , para 
recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha cla
se de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con expresión de su. importe, causantes ó herederos d quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

c e n t r o  d e  e s t a d o .
Número 413,368 de salida de la factura, su importe

3 ifi6 escudos 6G0 milésimas; correspondiente á D. Joa
q u ín  M o n te n e g r o ;  recogido por D. Juan de Montenegro
y otros el dia 8.

CENTRO DE GUERRA;
Número 113.492 de salida de la fectura; sti im porte 213 escudos; correspondiente a D. Francisco Brandis; 

recoo’ido üor D José Brandis el dia 0.Id. 113.601 de la id., su im porte 111,SW; correspondiente á D. Pedro IgualsSoto; recogido po r D. F lorcn -
C1°IdT T l3.S i s b e * 1 a id., su importe 2.362 escudos; cor
respondiente á D. José Valcárcel; recogido poi D. An- 
tonio Diaz Q uintana el dia 23.

CENTRO DE FOMENTO.
Número 30.36B de salida dé la factura, sü escudos 100 milésimas; correspondiente a D. Jof ®Vran " 

cisco I tu rzae ta ; recogido por D. Celestino Cue 
dia 30.

' CENTRO DE MARINA.
Númeró T í3.602 de salida de la factu.rá, su im porte205 escudo^ 503 milésimás'; correspondiente a D. Jóse 

de 'P ico ; recogido por D. Juan María Moya el dia 9.íd. 443.843 de la id . , sM im porte 432,804; correspon
diente á D. José Manuel Torres; recogido por D. Juan  
María Moya el dia 23.Id. 413.844 do la id ., su importe 44,850; correspon
diente á D. Domingo Novas; recogido por D. Juan Ma
ría Moya el día 23.

CENTRO DE HACIENDA.
Número 443.845 de salida de la factu ra , su importe 4.450 escudos 500 milésimas,4 correspondiente á D. A n

drés María Cornejo; recogido por D. Isidro Blanco y 
Orense el dia 23.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Número 98.548 de salida de la fa c tu ra , su im porte 

4.284 escudos 450 m ilésimas; correspondiente á Doña 
María Coriano; recogido por D. José M ana de la Torre 
el dia 9.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Número 82.262 de salida de la factu ra , su im porte 

304 éscM os 869 m ilésim as; correspondiente a D. Juan 
Clotel; recogido por D. Ignacio Tró y Ortolano el dia 46.

PROVINCIA DE BURGOS.
Número 443.548 de salida de la factu ra , áu im po rte  

4.297 escudos 838 milésimas; correspondiente á D. Mau
ro Busto ; recogido por D. Meliton Mendoza el dia 9.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Número 443.232 de salida de la factura , su im porte 

748 eScúdos 904 m ilésim as; correspondiente á D, Jaime 
Q uetglas; recogido por D. Ferm ín Ruiz de Gordejuela 
el dia 9.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Número 443.847 de salida de la fa c tu ra , su im porte 

867 escudos 226 m ilésim as; correspondiente á D. Juan Antonio Serrano; recogido por D. Pedro P. Rodríguez 
el dia 23. t

PROVINCIA DE CÁDIZ.
N úm ero 97.534 de salida de la factu ra , su im porte 

8.592 escudos 304 milésimas; correspondiente á D. Luis 
de la C uadra; recogido por D. Juan González Labin y 
D. Luís de Urquijo el dia 46.

PROVINCIA DÉ CÓRDOBA.
Núiñero 94.395 de salida de la factura, bu im porte 200 escudos 330 milésimas; correspondiente á D. Francisco 

Marin; recogido por D. Pedro P. Rodríguez el dia 46.
PROVINCIA DE LA CORONA.

Número 443.848 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
1.462 escudos 200-milésimas; correspondiente á D. Oár- 
los Granados y Alonso; recogido por D. Jerónim o Galle- 
'go’de Sierra el dia 30.

PROVINCIA DE CANARIAS.
Número 443.819 de salida de la factura, su im porte 

694 escudos 29 milésimas; .correspoudiento á D. José 
de Zárate y Alonso; recogido por D. Angui Megui Bari
ta  el dia 23.Id.*i43.820 d é la  id., su im porte 838,574 ; correspon
diente á D. Juan  de Vega y López; recogido poú D. A n
gel Megía Dorita el dia 23*.

PROVINCIA DE GRANADA.
Número 443.824 de salida de la fac tu ra , su im porte 

593 escudos 842 milésimas; correspondiente á D. Pedro 
García; recogido porD . José Martínez Moroñ el dia 30.

PROVINCIA DÉ JAEN.
Núm ero 2.925 de salida de la factura, su im porte 

4.844 escudos 600 milésimas; correspondiente á D.  ̂ José 
Antonio Araque; recogido por D. Antonio P eñ a  el 
dia 46.

PROVINCIA DE MADRID.
Número 443.062 de salida de la fac tu ra , su im porte 

440 escudos 400 milésimas; correspondiente á Doña Ma
ría Vicenta Oeza; recogido por D. Vicente Pardo el 
dia 3.Id. 408.820 de la i d . , sú im porte 994,489; correspon
diente á D. José Francisco de Itu rzae ta ; recogido por 
D. Celestino Cuenca el dia 30.

PROVINCIA DE MURCIA.
Número 443.758 de salida de la fac tu ra , su importe 

663 escudos 724 m ilésim as; correspondiente á D. Casia
no Mora; recogido por D. Robustiano Boada el dia 9.

Id. 443.759 de la id ., su im porte 224,240; corres
pondiente á D. Casiano Mora; recogido por D. F ranc is
co Moreno Cañas el dia 9.

PROVINCIA DE NAVARRA.
Número 55.877 de salida de la fa c tu ra , su im porte 

73 escudos; correspondiente á D. Francisco Barasoaín; 
recogido por D. Joaquín Bescansa el dia 9.

Id. 443.764 de la id., su im porte 365,400; correspon
diente á D. Pedro Apeceehe y herm anos; recogido por 
D. Joaquín Bescansa el dia 30.

PROVINCIA DE OVIEDO.
Número 44.864 de salida de la factu ra , su im porte 

467 escudos 548 milésimas; correspondiente á D. Igna
cio González; recogido por D. Francisco Moreno Cañas 
el dia 9.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Número 97.468 de salida de la fac tu ra , su im porte 

427 escudos 450 m ilésim as; correspondiente á Doña 
Juana Perez; recogido por D. Donoso-de Arcos el dia 30.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Número 39.427 de salida de la fa c tu ra , su im porte 

601 escudos; correspondiente á Doña R am ona Barilla; 
recogido por D. Robustiano Boada el dia 46.

' Id. 37.447 de la i d . , su im porte 439,800; correspon
diente á Doña Josefa Pereda; recogido por D. R obustiano Boada el dia 46.

Id. 37.448 de la id . , su importe 622,600; correspon
diente á Doña Juana Pando ; recogido por D. R o bu stiano Boada el dia 46.

PROVINCIA DE SANTANDER.
Núm ero 65.252 de salida de la factu ra ,-su  im porte 934 escudos 233 m ilésim as; correspondiente á D. Juan  

B autista Casaña; recogido por D. Vicente Elices Nuñez 
el dia 9.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm ero 56.643 de salida de la fac tu ra , su im porte 

466 escudos 42 m ilésimas; correspondiente á D. M aria
no A rru eg o ; recogido por D. R obustiano Boada el , dia 3.

Id. 57.383 de la id . , su im porte 216 escudos; corres
pondiente á Doña Josefa J u a n ; recogido por D. Eulogio García Martínez el dia 23.

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

Número 443.579 de salida de la fac tu ra , su im porte 929 escudos 544 milésimas; correspondiente á D. Juan  
García A rias; recogido por D. Enrique María Sánchez 
el dia 30.

Id. 443.744 de la id , , su im porte 4.284.200; correspondiente á D. Blas Gómez; recogido por I). Antonio Gómez Quintana el dia 9.
Id. 430.790 de la id., su im porte 4.284,200; corres

pondiente á D. Narciso Blanco; recogido por D. A ntonio Deudariana el dia 44.
DIÓCESIS DE BARBASTRO.

Número 407.220 de salida de la fac tu ra , su im porte 4.432 escudos 941 m ilésim as; correspondiente á D. Ig
nacio Garay; recogido por D. Juan Calvo el dia 23.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
Número 412.367 de salida de la factu ra , su im porte 538 escudos 54 milésimas; correspondiente á D. Tomás 

Jesús P rie to ; recogido por D. José María de Torre el dia 9.
Id. 442.606 de la id., su im porte 3.333,200; correspon

diente á D. Vicente Holgado; recogido por D. José Ma
ría de la Torre el dia 9.

DIÓCESIS DE BURGOS.
Número 99.466 de salida de la fa c tu ra , su im porte 

681 escudos 700 milésimas; correspondiente á D. Claudio García; recogido por D. Meliton Mendoza el dia 30.
Id. 413 528 de la id., su im porte 4.445; correspondien

te á D. Crisógono Vallejo; recogido por D. Meliton Mendoza el día 9.

Id. I I3.So6 de la id., su im porte 1.570,600; correspon
diente d D. Miguel C ortesana; recogido por D. Meliton

Idh'-i3.7 l3 de ia id., su im porte 1.089,667; correspon
diente á D. Pablo Martínez y Sojo; recogido por t). Me- 
liton Mendoza el dia 9.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
Número 113.SS7 de salida de la factu ra , su im porte

4 467 escudos 400 milésimas; correspondiente a D. L u -  
sebío de Tienda; recogido por D. José Martin y Sánchez 
el dia 30*

DIÓCESIS DE CORIA.
Número 113.791 de salida de la fac tu ra , su im porte649 escudos 756 milésimas; correspondiente a U. J u a u

Plácido íb a ñ ez ; recogido por D. R obustiano Boada el
día 46.

DIÓCESIS DE CUENCA.
Núm ero 110.933 de salida de la factura, su importe 4 101 escudos 300 m ilésim as; correspondiente a u. M- 

oente P uerta ; recogido por D. Pedro P. R odr.guez el 
dia 30. DIÓCESIS PE CARTA OES A.

Núm ero 113.716 de salida de la factura., su iriS escudos 700 m ilésim as; c o r r e s p o n d i e n t e  a u. Ilde
fonso Losañez; recogido por D, Isidro oanz carretero  el 
dia 30. DIÓCESIS DE GERONA.

Núm ero 83.874 de salida do la fac tu ra , su p P o rte  
3.004 escudos 638 milésimas:-corresp ond iente  a Juan  Aulet; recogido por D. José M ana de P erre i el día 16.

DIÓCESIS DE GERONA.
Número 111.140 de salida de la factura su importe1389 e s c u d o s  70 milésim as; correspondiente a U. Ame-

rio Gifre; recogido por A. Sánchez y com pañía el 
día 9. DIOCESIS DE LUC40.

Núm ero 99.805 de salida de la fac tu ra , su im porte 
1.085 escudos 500 m ilésimas ; correspondiente a Don 
Juan Lem os; recogido por D. Jacinto N avarro y L oza-
n ° Id. U 3 %  de la id ., su im porte 2.867,100, corres
pondiente á D. Ignacio Silva-; recogido p o rD . A ntonio
Tociños y Arm ada el dia 4o.

DIÓCESIS DE LEON.
Núm ero 94.657 de salida de la fec tu ra , su im porte 

947.escudos; correspondiente a D. Vicente Pascual, re
cogido por D. Francisco de P. Puig el día Ib

Id. 113.360 de la id . , su im porte 1.312,600 '• ooy®?~ pondiente á D. Luis R egaliza; recogido por D. BusebíO 
Rodríguez Galan el dia 9.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
N ú m ero  113.389 de salida de la fac tu ra , su  im porte 

782 escudos 400 milésimas; correspondiente a U. Diego 
Solano; recogido por D. José M ana de la Torre el día 14.Id 112.532 de la id., su im porte 229,400; correspon
diente á D. Juan Sánchez P inillos; recogido por D. Jcse 
María de la Torre el dia 9.Id 142.892 de la id.,-su im porte od7,50o ; correspon
diente á D. Simón López; recogido por D. Jóse Mana

TÚ^443T49 dfe la id., su im porte 446,800; correspon
diente á D. Juan  Lozano; recogido por D José M ana de 
la Torre el dia 9.

DIOCESIS DE MONDONEDO.
Número 143.794 de salida de la fa c tu ra , su importe 

4.085 escudos 300 milésimas; correspondiente a, D .. A n
drés Roca; recogido por D. B enito  de A. y \  aldes el 
dia 46. DIÓCESIS DE OR1HUELA.

Número 443.801 de salida de la fae tu ra , su im porte 4.539escudos 900 milésimas; correspondiente, a D. An
tonio Pachol ; recogido por D. A ntonio D eudariana el 
dia 16.

DIOCESIS DE OSMA.
Número 443 560 de salida de la factu ra , su^im porte 

5.067 escudos l ío  milésimas; correspondiente á D. An
ta ñ o  M arín ; iveogido por D. Ram ón Saez y P ascu al el 
día 30.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
Núm ero 443.678 de salida de la fac tu ra , su dmporte 4.365 escudos 909 m ilésim as; correspondiente á D. Vi

cente F erre r la v a n d e ra ; recogido por D. Juan  A lvarez 
Pasaron  el dia 9.Id. 443.774 de la id., su im porte 4.963,620, correspon
diente á D. Santiago María del.Tronco; recogido por Don 
F erm ín Ruiz de Gordejuela el dia 9.Id. 443.802 de la i d . , su im porte 4.803,100; correspon
diente á D. José de la Cruz A yalde; recogido por Don 
José Alvarez el dia 9.

DIÓCESIS DE ORENSE.
Número 413.441 de salida de la factu ra , su im porte 

2.296 escudos 353 m ilésim as; correspondiente á D. Pe
dro Penin ; recogido por D. Gumersindo González el 
dia 23.

Id. 443.723 de la id ., su im porte 4.779,687; corres
pondiente á D. José C o liarte ; recogido por D. G um er
sindo González el d ia9.Id. 443.724 de la id . , su im porte 777,246; correspon
diente á D. Pedro Perez Vázquez; recogido por D. José 
Malo y Jordana el dia 23.Id. 443.725 de la id ., su im porte 2.436,862; correspondiente á D. Manuel Rodríguez Sánchez; recogido 
por D. Simón de Grados el dia 46.Id. 443.795 de la id . , su im porte 4.949,664; corres
pondiente á D. Vicente Barrio; recogido por D. G um er
sindo González el dia 23.Id. 413.796 de la id. , su im porte 849,900; corres
pondiente á D. Manuel C astro ; recogido por D. Simón 
de Grados el dia 46.Id. 443.797 de la i d . , su im porte 1.602,400; corres
pondiente á D. Tomás R om ero ; recogido por D. G um er
sindo González el dia 23.Id. 443.798 de la id ., su im porte 4.840,035; corres
pondiente á D. Pedro Domínguez Rodríguez ; recogido 
por D. José Malo y Jordana el dia 23.Id 443,799 de la id ., su im porte 518,740; correspon
diente á D. Domingo Lourrier; recogido por D. Gum er
sindo González el dia 23.Id. 143.800 de la id . , su im porte 4.656,300; co rres
pondiente á D. Domingo M acías; recogido por D. A n to
nio de Peña el dia 23.Id. 442.842 de la i d . , su im porte 359,604; correspon
diente á D. Félix M artínez; recogido por D. Simón de 
Grados el dia 46.

DIÓCESIS DE P ALEN CIA.
N úm ero 442.534 de salida de la factu ra , su im porte 

455 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á Don 
Francisco Cerezo ; recogido por D. Ignacio María A ré- 
valo el dia 30.Id. 413.728 de la id., su im porte 4.027,006: correspon
diente á D. Tadeo Ortega; recogido por D. Vicente E s 
pinosa el dia 9.Id. 413.804 de la id ., su im porte 905,225; correspon
diente á D. Márcos Gómez de Robledo; recogido por 
D. Vicente Espinosa el dia 23.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
Núm ero 9.908 de salida de la fac tu ra , su importe 

2.414 escudos 900 m ilésim as; correspondiente á D. Pe
dro Miguel Javier M unuce; recogido por D. Joaquín 
Bescansa el dia 46.

Id. 99.450 de la id., su im porte 4.746; correspondien
te á D. Manuel M artínez ; recogido por D. Joaquin Bes- 
cansa el dia 23.

Id. 443.726 de la id ., su im porte 4.833,200; corres
pondiente á D. M artin L arraona; recogido por D. Joaquin Bescansa el dia 9.

Id 443.803 de la id ., su im porte 2.089,400; corres
pondiente á D. Ram ón Piñeiro ; recogido por D. Joaquin Bescansa el dia 16.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
Núm ero 143.446 de salida de la fa c tu ra , su importo 

937 escudos 944 m ilésim as; correspondiente á D. Ma
nuel C arvajal; recogido por D. José M aría de la Torre el día 9.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
N úm ero 79.851 de salida de la factura , su importe 

3.214 escudos 300 m ilésim as; correspondiente á D. An
tonio Alvarez García; recogido por D. Robustiano Boa- da el dia 30.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
Núm ero 413.521 de salida de la factura, su impor te 673 escudos 5-00 milésimas; correspondiente á D. Loren

zo Ceballos; recogido por D. Vicente Elices Nuñez e 1 dia 9.
Id. 113.598 de la id., su im porte 665,200; correspondiente á D. Francisco S e rre ra ; recogido por D. Víctor Zugasti el dia 10.
Id. 113.731 de la id., su im porte 716,332; correspon

diente á D. Francisco H errero; recogido por D. Manuei Eguíluz el dia 9.
Id. 413.805 de la id ., su im porte 1.141,511; correspondiente á D. Francisco López; recogido por D. Vicente Elices Nuñez el dia 16.

DIÓCESIS DE TERUEL. u
Número 413.806 de salida de la factura , su imporfc
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4.14*5 escudos 850 milésimas; correspondiente  á D. F r a n 
cisco José Vanes; recogido por I). A drián  María Gonzá
lez el día 80.

DIÓCESIS DE TORTOSA.
N úm ero  113.807 de salida de la fac tu ra ,  su importe 

123 escudos; correspondien te  á D. Sebastian R oso ;  r e 
cogido por i). Joaquín  Marqués y L larch el dia 18.

Id. 118.808 do la id. , su importe 3.478,£00; corres
pondien te  á D. Domingo Halagué; recogido por D. Joa
quín  M arqués y L larch  el dia 16.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
N úm ero  113.731 de salida de la fac tu ra ,  su im porte  

701 escudos 800 m i lé s im a s ; correspondiente á D. Blás 
Vicente Pueb la  ; recogido por Doña P e tra  R am os el 
dia 9.

DIÓCESIS DE TUY.
N úm ero  44L842 de salida de la f a c tu ra ,  su importe 

361 escudos 156 milésimas; correspondiente á D. José 
Alonso Márquez ; recogido por D. Pedro  A rellano el dia 0.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
n „fJVimoi,° '113.810 de salida de la factura  , su importe 3.731 escudos 500 m ilésim as; correspondien te  á Don 
Teodoro Castillero; recogido por D. Manuel María H e r re ra  el dia 0.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
N ú m ero  TI3.811 de salida de la fac tu ra ,  su importe  

879 escudos 700 m ilé s im as ;  correspondiente á D. Vi
cente C o lo n ; recogido por D. Salustiano Sánchez el
dia 10.

DIÓCESIS de vici-r.
^Numero 99.397 de salida de la f a c t u r a , su importe 

£.156  ̂ escudos , correspondiente á D. Estéban  Martí; 
recogido por D. José María F e r re r  el dia 16.

Id. 03.(3¿ L do la id .,  su importe  2.712,200; co r respon
diente á 1). Pedro  Torrollas ; recogido por D. José Ma
n a  F e r r e r  el dia  10,

DIÓCESIS DE ZAMORA.
limero 98.024 de salida de la fac tu ra ,  su im porte  

1.870 escudos 600 m ilés im as; correspondiente  á D. To
m ás M uljo ; recogido por D. Carlos M ana Rebollo  y G ut iérrez el dia 30.

Id. 102,009 de la id., su im porte  £.069,500; correspon
d ien te  á D. Joaquín  A ntonio Paz ; recogido por D. Car
los María Rebollo y Gutiérrez  el dia £3.

Madrid  £8 de E nero  de 1 8 6 7 .= E i  Secretario , Grego
rio Zapatería ,—V.° B .* = V cre te r ra .

D ir e c c ió n  g e n e r a l
de C o n ta b ilid a d  d e la  H a cien d a  p ú b lic a .

N úm. 297.
B IE N E S  DE P R O P IO S Y P R O V IN C IA L E S.— VENT AS POSTERIORES  

AL £ D E  OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por  

la s  dos terceras par tes  del 80 por  100 de bienes 
de Propios y prov inc ia les  enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en a de lan te ,  que examinadas y  
aprobadas  por esta Dirección general se rem iten  á la 
de ¡a Deuda pública  pava  que,  en cum plim ien to  délo  
dispuesto en el art .  8.° de la ley de 1.° de A b r i l  de 1859, 
em ita  inscripciones nom inales  con ren ta  de 3 p or  100 
a nual A favor de las  corporaciones que á continuación  se expresan .

Número Importe
de de lasérden. Corporaciones, relaciones.

MES DE NOVIEMBRE DE 1863.
Provincia de Ciudad-Real.

4-2446 A y un tam ie n to  de A benojar .  28.185,33 
42-147 Idem  de Alcázar de San Ju an .  1.706,67
42448 Idem de A r r o b a s ..... 964,80
42449 Idem  de C h i l lón ...... 13.256
42450 Idem de N av a lp ino . 1.120
42451 Idem  de P u lg a r  (provincia  de

T o ledo ) , .....................................  4.267,20
42452 Idem  de S o cu é l lam os ............ 807,46
42453 Idem  de T e r r in c h e s .  ...............   9.709,33
42454 Idem  de Villahermosa. , . . . .  4.913,62

Provincia  de León.
42455 A y un tam ien to  de A rcahueja .  165,33
42456 Idem de B arjas    . 104
42457 Idem de B o r re n e s ... 732,26
42158 Idem de Cacahelos.......................  1.072
42459 Idem de C a scan te s .   ................ 917,33
42460 Idem de Carracedo.. 229,33
42461 Idem de F / e m e l l in o . . . . . . . . .  144
42462 Idem  de Joarilla.  ...............  2.280
43463 Idem de L ag u n a  de Negrillos. 192,59
421-64 Idem^de Mansilla de las Muías. 858,67
42465 Idem de P r a d o r r e y . 230,40
42466 Idem  de S an ta  Cruz de....Mon

t e s ..............   £71,14
42467 Idem  de S a l ía g u n ...... 160
42168 Idem de V ilia lobar. 218,62

Provincia de Soria ,
42489 A y un tam ie n to  de Aguilar de

M o n t u e n g a  .....................  144,06
42470 íd em  de Alcoba de la Torre . .  608,06
42471 Idem  de A m a r a d ....  58,22
42473 Idem  de A nda luz ..... 106,67
42473 Idem de Aldea de San  E s té 

ban   534,40
42474 Idem  de A ldeal ices . 75,74
42475 Idem de A lm en a r .......................  2.468
42476 Idem  de Aldehuela  de Agreda. 112
42477 ídem  d e B a y u b a s d e  A rr iba .  . 123,73
42478 Idem  de B e ra to n ..... 640,54
43479 Idem  de B e r la n g a ... 973,26
42480 Idem  de Burgo  de Osma. . . .  3.529,06
42481 Idem  de C a ñ a m a q u e . 53,34
42482 Idem  de Carrascosa de Abajo. 320
42483 Idem  de Casillas......  169,18
42481 Idem de Castilfrio......  112
43485 Idem de C iru ja les .......................  298,66
42486 Idem  de Cueva de A g r e d a . . .  979,90
42487 Idem de Cobaleda ....................... 1.128,54
42488 Idem de Fu e n te s  de A gred a .  896,43
42489 Idem de Fuen te la rbos . .  . . . .  668,80
42490 Idem  de G a l l ine ro  ...........  53,33
43491 Idem de Matámala de A lm a-

z á n ...............................................  48
42493 Idem de Mezquitilfas . 410,72
42493 Idem de Muro de A g r e d a . . . .  133,33
42494 Idem de Morales..........................  - 26,66
42495 Idem de M on tu en ga ...................  869,33
42496 Idem de Moron............................. 1.089,06
42497 Idem de Miñana..........................  1.264
42498 Idem de Noviercas....................... 155,74
42499 Idem de O lvega ............................  945,05
42500 Idem de O ncala    274,67
42501 Idem de Peñalcazar ....................  760,53
42502 . Idem de Puebla  de Cea  1.953,33
42503 Idem de Reznos .........................  272
42504 Idem de R ivaesca lo te   563,20
42505 lclern de R ub ia  (La) ....................  86,4*0
42506 Idem de Sauquillo  del A lcá

zar.  ................................  v 70,94
42507 Idem de T o r rean d a lu z   320
42508 Idem de Val! un c a r ...................... 499,20
42509 Idem  de V elam azan ....................  1.071,57
42510 Idem de V illa ivaro ....................... 50,40
42511 Idem  de V illa lva ........................... 320
42512 Idem  de U t r i l l a ............................  242,67

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Ciudad-Real.

42513 A y un tam ien to  de Albaladejo. 1.233,13
42514 Idem do A rgam asi l lade  Alba. 330,67
42515 Idem de C iu d a d -R e a l ..............  3.072,05
42516 Idem  de H e re n c ia .......................  9.600
42517 Idem de Montiel.......  1.866,67
42518 Idem de N av a lp ino . 341,33
4 2519 Idem de Socuéllamos ............. 9.644,80
4?520 Idem de T er r in c h es . 2.403,73
42521 Idem de Villartade San Ju an .  5.386,67
42522 Idem de Villahermosa..  . . . . .  5.386,67
42523 Idem  de Villárrubia de los

O jo s . . . ........................................ 17.317,34
Provincia de León.

42524 A yun tam ien to  de Areni l las . .  3.894,72
42525 Idem de Al vi res ........ 341,34
42526 Idem de B an ec id a s. 59,20
42527 Idem de B en av id es . 157,87
42528 Idem de Bustillo de Cea.......  694,07
42529 Idem de C ab añ as - ra ra s .......... 193,07
42530 . Idem de C ab añero s . 235,74
42531 Idem de Cabreros del R i o . . .  83,20
42533 Idem de Caste l lanos . 58,93
42533 Idem de C e a ...............  693,34
42534 Idem de C ubil los ...... 150,40
42535 Idem de F inol ledo ... 928,75
42536 Idem de Grajal de C am p o s . .  1.524,27
42537 Idem de Grajal de R ive ra .  . .  480,53
42533 Idem de L a Á ld c a d c l  P u en te .  181,34
42539 Idem  de Magaz de A b a j o . . . .  506,67

Número ’ Importo
<1« de lasórden, Corporaciones. relaciones.

42540 A yun tam ien to  de Matanza de
los Oteros................................. . 369,60

42541 Idem de Molina Seca................  2.673
42542 Idem de N a v a te je ra . . . . . . . . .  193
42543 Idem de O namío.......................... 70,40
42544 Idem de Palacios del Sil. . . .  3.029,33
42545 Idem de P o n fe r ra d a ..................  2.193,61
42546 Idem de Renedo de V aldera-

d u e y ................................................................332
42547 Idem de R uideferros .................  87,36
43548 Idem  de San A ndrés  d eM o n-

te jo s .....................•...................... 180,67
42549 Idem de S a l ía g u n . 1.233,61
42550 Idem de San Martin de T or

res. . . » .......................................  304
4-2551 Idem de Toral de Morayo. . .  . 4 8
42353 Idem de V alcabado ....................  1.814,40
42553 Idem de Valencia de Don

J u a n . . . . . . . . . . 307,20
42554 Idem de Valverde E n r i q u e . . 202,67
42555 Idem de V i l la m añ an .................  4.730,67
42556 Idem de Villazala.  .......... , 182*40
42557 Idem de V a ld e r a s , .   ...............  426^68

Provincia de Soria.
42558 A y un tam ien to  de A lm arza . .  173,12
42559 Idem de A g uav iva ...................... 934.93
42560 Idem de Aguilar  de M ontuen

ga. . . .  / . ...........  75,74
42561 Idem de A lm az an ....................... 4.266,64
42562 Idem de B a ra ona ........................  378,18
42563 Idem de B ea .................................  560
42564 Idem de Borobia .  ............... 128
43565 Idem de Blacos * . .  4. *; » 907,73
42566 Idem de Bflecos...................  91,95
42567 ídem de Cobaleda.......................  1.134,94
43568 Idem de E steras  de Soria*. . .  60,26
42569 Idem de G alapagares   158,94
42570 Idem de L u m ias .........................  1.829,76
42571 Idem de M on tu eng a ..................  203,74
42573 Idem de M onteagudo................. 96
42573 Idem de Miñosa* * . . . . . .  ¿. * ¿ 83,66
4*2574 Idem de Muro de A g r e d a . . . .  64
4-2575 Idem de N avafria ........................  304,33
42576 Idem de Noviercas.....................  538,66
42577 Idem de Oncala ........................  296
42578 Idem de P a r e d e s - R o y a s . . . .»  86
42579 Idem de Poza lm ero . . . . . .  ¿ . . .  746,66
42580 Idem  de Pinilla  dél C a m p o . . 538,66
42581 Idem de Quiño.nería  ‘ 67,74
42582 Idem de R a d on a ..........................  181,33
42583 Idem de Romanillos * . .  ¿ . 1.094,62
42584 Idem de So m aen .........................  20,27
42585 ídem  de Sa ld u e ro ......................  1.808
42586 Idem de T o rrem o ch a ................ 352
42587 Idem  de Torre de B a c o s . . . . .  1.265,29
42588 Idem de Terrearévalo. . . . . . .  64,86
42589 Idem  de T aroda...........................  493,45
42590 Idem de U tr i l la ............................  298,67
42591 Idem de Vilktseca de Arciel. .  252,80
4*2593 Idem de Villasayas....................   553,07
42593 Idem de Val d a n z o 2. 611, 20
4*2594 Idem de Villanueva de Gor-

m az ........................... .  ¿ 77
42595 Idem  de Z a y a s .  ................ 574,94
42596 Idem de Zarabes..........................  53,86

Madrid 16 de Febre ro  de 1867.=Martinez.
A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  

d e  la  R ea l Gasa y  M a tr im on ió .
Se arr ienda  en pública subasta  por té rm ino  de un  

año y precio de 2.818 escudos 800 milésimas el aprove
chamiento  de los pastos del segundo quin to  de la dehe
sa nueva  del Rey, perteneciente á la Real Acequia de 
Ja r a m a ;  cuyo doble y simultáneo rem ate tend rá  lugar  
el lunes 1.° de A b r i l , á la u na  de su t a r d e , en esta Ad
ministración general y en la patr imonial del Real Sitio 
de A ranjuez ,  bajo el pliego de condiciones que se ha l la  
de manifiesto en dichas oficinas.

Palacio 26 de Marzo de 4867.=*E1 Secretario , F e r 
nando  Cos-Gayon. — 1

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e M ad rid .

Ignorándose el paradero de los herederos de Don 
Francisco  Javier  de San Martin, A dm inis trador  q u e fu é  
de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, 
se les cita por el presente á fin de que comparezcan por 
sí ó por persona que les represen te  en esta A d m in is t r a 
ción y su negociado de Alcances, en el té rm ino  de seis 
dias, á en terarse  de un asun to  que les in te resa ;  en la in
te ligencia que de no verificarlo en el plazo señalado se 
les seguirá el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1867.=E1 Administrador, 
José Rivero. 12309

S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a tr ite n se .
L a Sociedad Económica de Valencia h a  dispuesto so

lemnizar el segundo cen tenar  de N uestra  Señora  de los 
Desam parados con u n a  Exposición regional de p roduc
tos artísticos, agrícolas é industr iales  , comprensiva es
pecialmente de las provincias de Valencia, Alicante, 
Castellón y Murcia; admitiéndose sin embargo los d e ja s  
demás provincias de E spaña  que sean venta josos á la 
agr icu ltu ra ,  industr ia  y comercio de aquellas p rov in
cias ,  y  los extranjeros de m oderna  invención é inm e
diata y úti l aplicación en ellas.

L a  Exposición se verif icará en el edificio delex-con- 
ven to  de San Juan  de la R ibera y d u ra rá  15 dias; y los 
productos, á falta de otra clasificación m ás filosófica, se 
div idirán  en cinco grandes  g rupos ,  á saber:

1.° P roductos  agrícolas y sus similares.
3.° Indust r ia s  extractivas y lo que con ellas tenga  

relación.
3.° Indus t r ia  fabril.
4.° Objetos de educación y enseñanza.
Y 5.° Obras de a r t e , agrupándose á cada sección las 

subdivisiones que se expresan en el reglamento.
Los premios consis tirán en tí tulo de socio de mérito; 

uso del escudo de la Sociedad; medallas de oro, plata y 
cobre; menciones honoríf icas y cantidades en metálico, 
que se dis tr ibuirán  en sesión pública, y los avisos se re
m it i rán  h as ta  el 30 de M arzo , con arreglo al formulario 
impreso por la Sociedad Valenciana, la cual h a  adopta
do las disposiciones convenientes  para  asegura r  la sa lu 
bridad pública respecto  á la  acum ulac ión de ganados, y 
la in tegridad  de los edificios de la población respecto á 
las m ater ias  inflamables. P o r  últ imo, concluida la E xpo
sición, los expositores ó sus encargados pasa rán  á reco
ger los objetos presentados m ediante  la devolución del 
recibo entregado á su recepción, ó bien se les en treg a rá  
el equivalente en dinero, de los que hubiesen  sido v e n 
didos por la Comisión e jecutiva de la Exposición.

Lo que por acuerdo de la Matritense se anunc ia  á 
los productores de esta provincia para  los efectos que 
desea y espera de su celo la de Valencia.

Madrid 26 de Mayo de 4867.— El Secretario  general, 
J u a n  de Tró y Ortolano. 42320

C o n sejo  p r o v in c ia l  d e  M ad rid .
D. José Alvarez Ñ uño  , Abogado del ilustre Colegio 

de esta corte , Académico Profesor  de la Matritense de 
Ju r isp rudenc ia  y Legislación , y Secretario  del Consejo 
provincial de Madrid.Plago saber que en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia estoy in s t ru 
yendo en averiguación de los servicios prestados á la 
h um an id a d  por D. Manuel Fernand ez  de Villa ,  Vocal 
Visitador del cuarto  distrito de Beneficencia municipal 
de esta co r te ,  he acordado en providencia de este dia, 
con arreglo  á lo dispuesto en el art, 5.° del reglamento  
para  ingresar  en la Orden civil de Beneficencia de 30 de 
Diciembre de 4857, convocar por medio de edictos á 
cuantas  personas tengan conocimiento de los indicados 
servic ios, para que en el té rmino de 15 d ias ,  á contar  
desde la publicación del presente , comparezcan si gus
tan  á declarar  lo que acerca de ellos sepan y los conste 
en la Secretaria del expresado Consejo todos los dias no 
fe r iad os , de u na  á tres de Ja tarde.

Madrid 24 de Marzo el" 48G7.~=José Alvarez N u ñ o .=  
Santos F ernandez  Linares, Secretario. 42185

D. José Alvarez Ñ u ñ o ,  Abogado del ilustre Colegio 
de esta corte , Académico Profesor de la Matritense de 
Jur isprudencia  y Legislación, Secretario  del Consejo 
provincial de Madrid.Hago saber que hallándome in s truyendo  de orden 
del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia expedien
te en justificación do los im portantes  servicios presta
dos á la hum an idad  doliente por el Faculta t ivo  de Be
neficencia D. Antonio Negro d uran te  la ultim a invasión 
del cólera-morbo en esta cor te ,  lie acordado en provi
dencia de hoy, con arreglo  á lo dispuesto en el art.  5.° 
del reglamento  para ingresar  en la Orden civil de Be
neficencia de 30 de Diciembre de 4857 , convocar por 
medio de edictos y térm ino do lo dias ,  á con tar  desde 
la publicación del p re s e n te , á todos los que, teniendo 
conocimiento de los indicados servicios, qu ieran  decla

ra r  lo que acerca de ellos les conste y sepan , á cuyo j 
efecto podrán comparecer en la Secretaría  del expresa-  jj 
do Consejo todos los dias no feriados, de una  á tres de \ 
la tarde. \Madrid 24 de Marzo de 4.867.=José Alvarez y N u -  
ño .= T o r ib io  Ruiz Jiménez, Secretario . 42186

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e B a rce lo n a .
L a Secretaría  del A yun tam ien to  de P achs  , dotada 

con 404 escudos anuales, se halla  vacante: los aspiran
tes á esta plaza pueden presen tar  sus solicitudes docu
m entadas  con hoja de méritos y servicios al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias , contados desde 
la inserción del presente .

Barcelona 44 de Marzo de 4.867.=Cayetano Bonafós.
42312—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  del 

pueblo de Villaescusa del B u t r ó n , dotada con el sueldo 
anual de 450 escudos procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal.  Las personas que aspiren á di
cha plaza, además de la capacidad necesa ria ,  tendrán  
25 aínrí cumplidos , al tenor de lo que disponen las 
Reales órdenes de 24 de Junio de 4851 y 48 de Febrero  
de 1856, y p resen tarán  sus respectivas solicitudes debi
damente documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro de 30 d ias , contados desde la in 
serción de este anuncio en. el Boletín oficial de esta pro- 
vincia y G a c e t a  del Gobierno; en la inteligencia de que 
la pravision de dicha plaza se efectuará con plena suje
ción ai art. 79 de la ley m unicipal,  y teniendo en cuen
ta lo que dispone el Real decreto de 49 de Octubre de 
4853 y Real orden de 24 del mismo mes de 4858, expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Burgos 22 de Enero  de 4867. =  El Gobernador acci
dental, Mauricio Trapiella. 42298—2

Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien to  del 
pueblo de Villafruela, dotada con el sueldo anual de 
4.500 rs., procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal» . „Las personas que aspiren a dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria ,  tendrán 25 años cumplidos al 
tenor  de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Jun io  de 4854 y  48 devFebrero de 4856, y p resen ta rán  
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al A lcalde-Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio  en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
n o ;  en la in te ligencia de que ja  provisión de dicha pla
za se efectuará con p lena sujeción al art . 79 de la ley 
municipal,  y teniendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 21 del 
mismo mes de 4858 expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia. !Burgos 43 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, P a -  ]
blo de Castro. 42243—3 j

 . [

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  C iu d ad -R ea l. ;
Hallándose vacante en esta provincia  u n a  plaza de i 

Arquitecto de distr ito con residencia en Manzanares, ; 
dotada con el sueldo anual de 800 escudos ,* además de ! 
las dietas de salida y gastos de dibujo que m arca  el Real j 
decreto de 4.° de Diciembre de 4858 y reglamento para  j 
su  ejecución, se anuncia  al público para  que los que se | 
consideren con derecho á ella presenten sus solicitudes | 
en este Gobierno en el término de 30 dias, á contar  i 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a ; advir-  j 
tieiído que para  la provisión serán preferidos los F a -  i 
cultativos de orden inferior al cargo que se tra ta  de i 
p roveer, conforme á lo prevenido en la disposición 4.a 
de la Real orden circular de 22 de Mayo de 4865.

Los aspirantes deberán acompañar á la instancia sus 
hojas de servicios, si perteneciesen ya al personal facul
tativo de Construcciones civiles provinciales ó m unici
pales , y en caso contrario  una  copia autorizada ele su 
titulo académico.

Ciudad-Real 24 de Marzo de 4867. =  Agustín  Salido.
42236

Hallándose vacante una  plaza de Delineante de cons
trucciones civiles en esta provincia , dotada con 700 es- 

mudos de sueldo a n u a l , y además 2 escudos 400 milési
mas diarias por razón de dietas cuando salga de su do
micilio oficial para  asuntos del servicio, se anunc ia  al 
público para  que los aspirantes presenten  sus solicitu
des documentadas en la Secretaria de este Gobierno en 
el término de 30 dias, á contar  desde la publicación de 
este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A las solicitudes acom pañarán  los aspirantes la cer
tificación de sus . estudios , ó del título correspondiente 
si fuesen Maestros de obras,  Directores de caminos v e 
cinales, Aparejadores ó A grim ensores,  copia de una  
fachada ó parte  de edificio simplemente delineadas con 
t in ta  c h in a ,  si bien m arcando el claro-oscuro en los 
puntos convenientes , por medio de la diferencia de 
grueso en las líneas, y la de un plano topográfico en 
escala de 4 por 5.000 que contenga el m ayor  núm ero  
posibleTds objetos de los que consti tuyen esta clase de 
d ibu jo /A dem ás  practicarán  en esta capital an te el A r 
quitecto  de la provincia  los ejercicios siguientes:

Convertir  un croquis acotado en un  trazado sujeto 
á escala de relación determinada y  calcar después este 
mismo trazado en papel tela. Continuar el plano topo
gráfico que acompañen , á cuyo efecto lo rem iti rán  sin 
concluir  en una cuar ta  parte . E jecu tar  las operaciones 
de ar itmética que la suerte designe desde las cuatro  p re 
l im inares de núm eros enteros has ta  razones y p ropor
ciones inclusive , como también la  resolución de pro
blemas de geometría ,  medición de superficies y cubica
ción de sólidos.

El prim er  ejercicio, ó sea el de la trasformacion del 
croquis en trazado sujeto á e sp a la , du ra rá  cinco horas, 
destinándose la últ im a para  ejecutar el calco en papel 
tela.El segundo , que consistirá en la te rm inación  del 
plano topográfico, ocupará u n a  hora, y en el tercero de 
a r i tm ética  y geometría se empleará media. Este últ imo 
ejercicio será público, pudiendo extenderse los asp i ran
tes en explicar las operaciones cuanto les parezca den
tro del tiempo seña lad o , y sin que se les haga  ind ica
ción ni advertencia a lguna en m uest ra  de aprobación, 
bien por causa de error  ó falta de consecuencia en sus 
razonam ien tos :  los dos ejercicios anteriores tendrán  lu 
gar  con incomunicación completa de los candidatos, los 
cuales f irmarán sus trabajos que además serán sellados 
por el Arquitecto provincial para unirlos al respectivo 
expediente . Los ins trum en tos ,  papel y demás elemen
tos necesarios para  la delineaeion y dibujo serán  del 
cargo de los aspirantes.

Concluidos los ejercicios se h a rá  la calificación por 
el expresado Arquitecto, prefiriendo en igualdad de ella 
á los pretendientes  que posean a lguna de las profesio
nes antedichas y estableciendo la preferencia con a r re 
glo al orden en que se han  mencionado para  form ar  la 
propuesta en te rna  que he de elevar al Ministerio de la 
Gobernación.Los aspirantes que solicitaron la vacante en la an te 
rior convocatoria , si insis ten en su pre tensión , h a rán  
nueva  solicitud, acompañando los documentos que les 
falten para  llenar los requisitos del presente anuncio.

C iudad-Real 21 de Marzo de 4 8 67 .= A g us tm  Salido.
42236

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G eron a.
L a Secreta ría  del A yuntam iento  de J u y á ,  dotada 

con 80 escudos anua les ,  se halla vacante por r enuncia  
del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reún an  las cualidades necesarias 
p resen ta rán  sus solicitudes al Presidente del citado 
A yun tam ien to  dentro del té rmino de un  mes , que em 
pezará á contarse desde el dia que se publique este a n u n 
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  , pasado el cual se proveerá dicho destino con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de A yun tam ien tos  vi
gente y Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Gerona 49 de Febrero  de 1867 .=P cdro  Estéban.
__________ _ 12294—2

G o b i e r n o  d e l a  p r o v i n c i a  d e G u a d a l a j a r a .
D. Narciso Muñoz de Tejada, Gobernador civil de 

esta provincia.Hago saber que en uso de las facultades que rne con
cede el art.  8.° de la ley de sociedades mineras y de c o n 
formidad con el dictamen del Consejo p ro v inc ia l , lie te
nido á b ie n  ap ro bar la  escri tura de Consti tución de la so
ciedad especial m inera  La Infalible, o torgada en esta c iu 
dad el dia 4.° del corriente ante el Notario público Don 
Mariano López Palacios.Y con arreglo  á ¡o dispuesto en el párrafo segundo 
del citado artículo  se publica en este periódico oficial á 
los efectos oportunos.Guadal ajara 24 do Marzo de 1867 .=El Gobernador, 
Narciso Muñoz. 42208

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e L eó n .
Adminis tración local.-Negociado  2.°

D. Manuel Rodríguez Monje , Gobernador de esta 
provincia.Hago saber que con arreglo á lo dispuesto en las

Reales órdenes de 8 y 24 de Octubre de 1856, 44 del 
mismo mes de 4859, ley y reglamento de Contabil idad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865, se saca á públi
ca subasta la impresión y publicación de) Boletín oficial 
de esta provincia por todo el año económico de 4867 
á 4868, bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en la Contaduría provincial para los que quieran in te
resarse en la licitación.

Servirá de tipo p a r a la  subasta la cantidad 'de 3.700 
escudos.

P a ra  tom ar  parte  en la licitación depositarán los in
teresados en la Caja sucursal de Depósitos de esta capi
tal el 40 por 400 de la cantidad señalada como tipo de 
la  subasta ó sea 370 escudos, la cual será devuelta  en el 
acto de te rm inarse  el remate, excepto á aquel á cuyo 
favor se haya  hecho la adjudicación provisional.

La subasta se verif icará el dia 4.° de Mayo próximo 
á las tres de la tarde, bajo la presidencia de mi A u to r i
dad y con asistencia de tres Srcs. Diputados, el Secreta
rio del Gobierno y el Contador provincial.

León 28 de Marzo de 1867. =  Manuel R. Monje.
 _________ 42260

D. Manuel Rodríguez Monje, Gobernador de esta 
provincia .Hago saber que con arreglo á las disposiciones vi
gentes  se saca á pública subasta el servicio de bagajes 
de esta provincia por todo el año económico de 4867 á 
4868, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
la Contaduría de esta provincia para  los que quieran 
interesarse en la licitación. Serv irá  de tipo para la su 
basta la cantidad de 43.500 escudos.

P a ra  tom ar  parte  en la licitación depositarán  los in 
teresados en la Caja sucursal de Depósitos de esta capi
tal el 40 por 400 de Ja cantidad señalada como tipo de 
la subasta ,  la cual será devuelta en el acto de te rm ina r 
se el rem a te ,  excepto á aquel á cuyo favor se haya  he 
cho la adjudicación provisional.

La subasta se verificará el dia i.° do Mayo próximo, 
á la u n a  de la ta rde ,  bajo la presidencia de mi A utori
dad, con asistencia de un Diputado y Consejero p ro v in 
ciales y el Secretario de esto Gobierno.

León 23 de Marzo de 4867. =  Manuel Rodríguez 
■rt—. Aovan

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l  
d e F u e n t e cé sp e d .

Hallándose vacante la plaza de Farm acéu t ico  t i tu la r  
de esta villa, dotada con 420 escudos anuales  por la asis
tencia de 34 familias pobres y los t ranseún tes  que en
fermasen en ella, pagados de los fondos municipales 
por t r im e s t re s , se anu n c ia  en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d  á fin de que los aspirantes que deseen 
obtener dicha plaza presenten  sus solicitudes en la S e 
cretaría  de este A y un tam ien to  en el término de un  mes, 
á con tar  desde la fecha de este anuncio.

Fuentelcésped 21 de Marzo de 4867.= E 1  A lca ld e ,- 
Antonio Guijarro. 42344

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A v ila .
P o r  el presente se c i t a , l la ína y emplaza á Vicente 

Rodríguez, de esta vecindad, y hoy residente según no
ticias en la 'v il la  y corte de Madrid, para  que en el té r
mino preciso é improrogable de ocho dias, á con tar  des
de la fecha en que^ tenga lugar  su inserción en la G a c e 
t a  del Gobierno, se presente en el despacho de esta A l
caldía á celebrar el competente juic io de faltas por le
siones causadas á su criado Rafaél S á n c h e z , de con
formidad á lo  dispuesto por  la Excrna. Audiencia del te r 
ritorio con fecha 40 de E n ero  último; pues de no h ac e r 
lo así se sus tanciará  en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.  . ^'Avila  48 de Marzo de 1867 .=E l  A lcalde, A ndrés   ̂
Moreno Guijarro. 42154

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e G ádis.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, A dm inistrador  de H a
cienda pública de esta provincia.

P o r  el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á D. Pedro  Chaves , vecino que fué de la vil la de 
ChicJana, ó á  sus herederos caso de haber  fallecido, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  oficial y Boletín  de esta provincia, se pre
sente por sí ó por medio de« apoderado en esta A dm i
nistración á responder del cargo que le resu lta  como 
testigo de abono de la fianza que prestó en el año de 
1818 D. José María San ta  Cruz, Administrador que fué 
de la Real Fáb rica  de tejidos de Guadalajara; en la in 
teligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Cádiz 48 de Marzo de 48S7 .= T om ás Sánchez.
D. Ju an  María de So to ,  Oficial primero In terven to r  

de la Administración de Hacienda publica de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se in s truye ex
pediente de reintegro contra D. Josjé María San ta  Cruz, 
A dm inis trador  que fue de la Real Fábrica de tejidos de 
G uadala jara ,  para conseguir el cobro de ’a cantidad de 
47.443 escudos 744 milésimas que adeuda á la Hacienda 
pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos 
expido la presente , visada por el Sr. Adminis trador, en 
Cádiz á 48 de Marzo de 4867. =  Juan  María de S o t o .=  
V.° B .°= Sanchez .  _ ____ __  42428

D. Tomás Sánchez y Aguilar, A dministrador de H a
cienda pública de esta provincia.

P o r  el presente cito , llamo y emplazo por prim era  
vez á D. Francisco  B lanco ,  A d m in is t rad o r • que fué de 
las Fábricas d e d a l e s  de San F e rn an do  en el año de 
4848, ó á sus herederos caso de h aber  fal lecido, cuyo 
paradero se ignora , para que en el té rm ino de nueve 
d i a s , contados desde el que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  oficial y Boletín  de esta p rov inc ia ,  se p re 
sente por sí ó por medio de apoderado en esta A dm inis
tración á satisfacer el alcance que contrajo  en dicho 
d es t in o ; en la inteligencia que de no verif icarlo le p a 
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Cádiz 20 de Marzo de 4867 .=T om ás Sánchez.
D. Ju an  María de Soto y P u lg a r ,  Abogado de los 

Tribunales de la nación y Oficial p rimero In te rve n to r  
de la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se ins truye  ex
pediente de reintegro contra  D. Francisco  Blanco , A d
m inis trador  que fué de las Fábricas de sales de San F e r 
nando  en el año de 4848, para  conseguir el rein tegro  de 
la cantidad de 4.744 escudos 777 milésimas que adeuda 
á la Hacienda pública.

Y para  que conste y obre los efectos oportunos en 
cumplimiento del art. 424 del reglamento del T ribunal de 
C uentas ,  expido la presente visada por el Sr. A dm inis
trador en Cádiz á 20 de Marzo de 4 8 6 7 .= Ju a n  María de 
Soto.=V .°  B .°= S an ch ez .  42175

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  C a ste lló n  d e la  P la n a .
D. Gaspar Antoni,  Oficial quinto segundo de la A d

ministración de Hacienda pública de esta provincia , Co
misionado ejecutor en el expediente  sobre alcances con
tra  el Recaudador  general de contribuciones que fué de 
esta provincia D. Ju lián  Bencdiío y Segarra.

Por  el presente edicto se hace saber que en el expe- 
pediente  ejecutivo que me hallo instruyendo  contra  los 
fiadores del mismo sobre alcance á favor de la Hacien
da pública de 43.255 escudos 64 milésimas, fueron pues
tas á pública licitación en el dia 27 del próximo pasado 
mes de Febrero  las fincas que abajo se detallarán, d é la  
pertenencia de D. José Mundo y E b r i , vecino de Alca
lá de Chivert ,  otro de los fiadores del m ism o,  y no h a 
biendo podido tener  efecto el rem ate  por falta de Imita
d o re s , y verificada retasa de las m ism as,  por proveído 
del dia de ayer se ha  acordado sacarla por segunda vez 
á publica subasta s im ultánea á la p a r e n  las villas de 
Morella, Vinaróz y Alcalá de Chivert bajo los tipos si
gu ien tes :Seis jo rnales t ierra de pan y v i ñ a , igual á dos hectáreas 
99 áreas, situados en el término de la villa de Alcalá de 
Chivert y partida com unm ente  l lamada (leí C a p o le  
la  Acequia, que lindan por Norte con cam ino ,  por Sur  
Garre rasa, por Este tierras de Bautis ta  Manes y Ebri y 
por Oeste con las de Bautista  Herrera, retasados por los 
peritos en 2.399 escudos.

D o s  jornales tierra de pan, ig u a l a  99 áreas 73 cen- 
tiáreas, situados en el propio término de Alcalá de Chi- 
vort  y partida denom inada vu lgarm ente  de la Hoya, que 
lindan por Norte con tierras de Franc iscoSospedra ,  por 
Su r  y Oeste con la acequia y por Este  con las de Ma
nuel Chcrta, retasados por los peritos en i . 439 escudos 
500 milésimas.Catorce jornales tie rra plantada de a lga rro bo s , igual 
á seis hectáreas 98 áreas 44 ccntiáreas , si tuados en el 
mismo té rmino y partida llamada de Facha ! ,  que l in 
dan por Norte con tierras de Bernardo Moya, por Este 
con las de Pascual Cabo , por S u r  con las de Antonio  
E b r i , por Oeste con M ontaña ,  por valor do 2.398 es
cudos.

Treinta y dos jornales t ierra p lan tada de a lgarro
bas ,  igual á 4 5 hectáreas 95 áreas 64 cc n t iá r e a s , s i tua
dos en c! mismo término y partida llamada de Valencia, 
que lindan por Norte con tierras de D. José Vela, por 
Sur con has de D. Joaquín  Ih t ig ,  por Este con las de

Luis Clierta y por Oeste con las de la v iuda de Pascual 
R o c a ,  por valor de 4.965 escudos.

Dos jornales  tierra, igual á 99 áreas 62 ccntiáreas, y 
un jornal  t ie rra  p lan tada de algarrobos,  igual á 4 9  áreas 
86 ccn tiá reas ,  situados en el mismo té rmino y par t ida  
llamada de Aleosebrc, que l indan por Norte con t ie rras  
de D. Joaquín Fresguét,  por E s te c e n  las de José Alca
cer, por S u r  por el camino y por Oeste con tierras de 
Vicente Robira, retasados por  los peritos en 2.440 es
cudos.

Tres jornales t ierra de pan, igual á u n a  hectárea 49 
áreas 58 ccn tiá reas ,  situados en el propio término y* 
partida llamada del P a lau ,  que lindan por Norte con 
tierras de Francisco Amella, por Este con las de Vicen
te Larosa, y por Sur  y Oeste con el c a m in o , por valor  
de 4.266 escudos.

Dos jo rnales tierra de pan, igual á9 9  áreas 72 cen t i -  
árcas, situados en el mismo término y par t ida  llam ada 
vu lgarm ente  de la Monserrada, que lindan por Norte y 
S u r  con el camino , por Oeste con tierras de Anton io  
Terreros, y por Este con las de Marcelino Moflen, p o r  
valor de 4.499 escudos 500 milésimas.

Cinco jornales  t ierra de pan , igual á dos hec táreas  
49 áreas 32 centiáreas, situados en el propio término y  
part ida denominada de la H oya , que lindan por Norte  
con tierras de Juan  Calduch , por Sur  con has de Bau
tista Pedra, por Este con las de Vicente Calduch, y por 
Oeste con las de los herederos de José Bosch, por 3.332 
escudos.

Cinco jornales t ierra pan y v iña,igua l á dos hec tá
reas 74 áreas 25 ccntiáreas, situados en el propio té r 
mino y partida del Clot del D umcnche, que l indan por 
Norte con el camino de la Hoya, por S u r  con tierras de 
Pascua l Cerda, por Este con las de José A rnau  , y por 
Oeste con los (le Francisco Segarra  y R oca ,  por valor 
de 4.776 escudos.

Veinticuatro jo rnales tierra p lantada de algarrobos, 
igual á 44 hectáreas 96 áreas 66 centiáreas , si tuados en  
el mismo té rmino y part ida denominada deí Tosalet, 
que lindan por Norte con tierras de Pascual Cherta 
(antes Joaquín), por Este con las de José Maños , y por 
S u r  y Oeste con tierras del mismo D. José Mundo, por  
valor de 3.553 escudos.

Diez jornales t ierra p lan tada de algarrobos,  igual á  
cuatro hectáreas 98 áreas 63 centiáreas,  si tuados cu el 
mismo término y partida llamada com unm ente  del To
salet , qúe lindan por Norte con tierras de Bautis ta  P a 
vía y Gaspar L lo rens ,  por S u r  con las de Manuel Sanz, 
por Este con el camino, y por Oeste con las del mismo 
D. José Mundo, por valor de 4.480 escudos.

Cinco jornales tierra p lantada de algarrobos, igual á  
dos hectáreas  49 áreas 32 cen tiáreas ,  situados en el 
mismo término y partida de Cap y Corp, que l indan por 
Norte con tierras de Francisco  Ebri, por S u r  con las de 
Ju an  R o d a ,  por Este el río, y por Oeste con t ierras de 
D. Antonio Quirós, retasados en valor de 4.400 escudos.

Diez y ocho jornales  tierra plantada de algarrobos, 
igual á ocho hectáreas 99 áreas 57 centiáreas,  situados 
en el propio término y partida llamada de la Palava, que 
lindan por Norte con tierras de Joaquín  A chicart ,  por 
Este con las de Joaquín Albert,  por  S u r  con m o n tañ a  
y por Oeste con las de D. Antonio  Quirós, por valor de 
2.426 escudes.Y para  su remate se h a  acordado señalar  el dia 9 
posterior al de la inserción del presente edicto enla G a
c e t a ,  y doce horas de su m a ñ a n a ,  y  en el local do n 
de se hallan establecidas las oficinas de la A dm inis tra
ción de Hacienda pública de esta provincia , despachos 
de los Sres. Administradores subalternos de R en tas  de 
Morella y Vinaróz y Salas Consistoriales de la villa de 
Alcalá de Chivert, y bajo las condiciones que se po ndrán  
de manifiesto antes de darse principio á la subasta.

Lo que se anunc ia  al público para  que los que quie
ran interesarse acudan dicho dia á ofrecer sus posturas.

Castellón de la P laña 7 de Marzo de 4867. =  Gaspar 
Antoni.  14893—3

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  M á l a g a .

Ignorándose por esta dependencia el paradero de los 
señores y señoras que á continuación se expresan ,  y 
teniendo" que enterarles de un asunto que les concierne, 
se cita á los mismos para que se presenten ó personas 
autorizadas en su representación en esta oficina en el 
té rm ino  de un  m es,  á contar  desde la inserción en el 
Boletín oficial de la p ro v in c ia , pudiendo también p re
sentarse sus herederos,  caso d equ e  alguno de aquellos 
hubiese fallecido.Al propio tiempo suplico á los Sres. Alcaldes y de
más Autoridades que si les consta el paradero de cua l
quiera de los sujetos que se m encionan á continuación, 
se sirvan ponerlo en mi conocimiento.

Lista de los sujetos á que se lace referencia.
Doña María Juárez ó Suarez, D. Manuel E n riq u e / ,  

Doña Carolina Montañés, Doña Leonor J im énez ,  Don 
Cristóbal Villalobos, D. Francisco de N avas ,  herederos 
de D. José P e r e z , Doña Franc isca  Bellís ima, 1). José 
Diaz González y herederos de D. Nicolás Marabote.

Málaga 43 de Marzo de 4867. =  Gregorio Villas.

B a n ca  d e  M ad rid  y  L o n d r e s .
Situación en 28 de Febrero de 4867.

Eses. Mils.
a c t i v o .--------------------------------- -------------------------------

Acciones emitidas: 70 por 400 por co 
b r a r  *..........................      .• • • 4.344.000

Idem por em i t i r .................................. . . . .  3.840.000
Caía y cuen ta  con el Banco y Caja de

Depósitos................................................  408*4-93
Cuentas corrientes (sucursal de L o n 

d r e s ) . . . . . ..................................................  555.840
Movihario y gastos de in s ta lac ión . . . .  8.551*811
V arios ..............................................................  1.239*131
Ganancias y pérdidas (gas tos  gene

r a l e s ) . . . . ................................................. 39.979-374
Total..................... 5.789.748-808

PA SIV O .
Capital  ...................................................  5.760.000
Acreedores d iv e r s o s . . -. ...........................  29.748-808

Total *.......................  5.789.748-808
El Jefe de C on tab i l idad , Manuel A rclo is .=El Direc

tor genera l ,  Jorge Williams.
ESTADO DE SITUACION

DE LA SOCIEDAD DE  CREDITO Y FOMENTO
BANCO DE MADRID 

en  34 de Enero de 4867.
ACTIVO. Esq£. Mils.

Acciones e m i t id as : el 75 por 100 por
cobrar de 21.84*3 acc iones ..................... 3.442.483

Idem por emitir: 23.000............................ 4.750.000
Caja y cuen ta  con lado  Depósitos  2.462,454
Efectos en carte ra  á cobrar  y negociar. 826.764',685
Fondos públicos: precio de adquisición. 203.491,530
Cuentas c o r r i e n t e s .....................................  584.455,948
Prés tam os  ............................................  3.163.524,442
Obras púb licas ..............................................  í21_0.831,0 y7
Inm ue b le s .......................................................  370.475,306
M ov ihar io .............................    40.454,595
Varios.............................    674.294,2)9

Valores nominales.  43.905.634,456
Valores en garantías  de p ré s ta m o s . . . .  372.202,750
Depósitos en va lo res ...................................   293.736,900

44.571.573,806
PA SI V O . ---------------------------------

Capital....................................................................  9.500.000
Acreedores d iv e r so s ................................... 46.934,328
Obligaciones emitidas por el ex t ingu i

do Banco de E co no m ías .......................  3.098.283,698
Cuentas corrientes......................    292.457,286
Efectos á pag a r .............................................. BS-oOO
Fondo do previsión..    ...........................   879.359,344
Ganancias y pérd idas.................................  86.099,506

' Valores nominales.  43.905.634,456
Garantías  de p rés tam os.............................  372.202,7o(
Depósitos en v a lo re s ..................................  293.736,90(

44,57 4.573,806
Madrid 15 de Febre ro  dc 4 8 6 7 .= E l  Jefe de Contabili

dad , Tomás Martínez L áza ro .= V .°  B . ° = P o r  la Socie
dad de Crédito y Fom ento  Banco de Madrid, por el Di
rec to r ,  el Secretario  gene ra l ,  J u an  M. Delgado.

S o c ie d a d  d e  C réd ito  y  T o m e n to  d e B a rce lo n a .
Estado de su situación en  28 de Febrero de 4867.

Eses. Mils.
ACTIV0- — NTrniñóAcciones por e m i t i r    q 674 424

Caja - ............................................................. q i i o (TTO
lífectos á cobrar  y n ego c ia r ....................... P m O S S g l O
! ' i m g )!os.......................................................... ; 6.180,300M ovihario .................... ....................................
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Varios . ..................................*............ 43.429,342
Ganancias y pérdidas. ..............• • * 94.667,61_

7.234.325,462
Depósitos de valores  96.000

7.330.32o,162

p a s i v o .
Caüital . .............*......................................  6.000 000
Acreedores diversos.............. ...................
Obligaciones á pagar................................... «».MUU
Idem emitidas.. .......... * ..........  1.200.*
Ganancias y pérdidas  ........   1.330,816

7.234320.162
Depósitos de valores......................    96.000

7.330.325.162

Barcelona 28 de Febrero de 1867,=Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario gene
ral, Eduardo de Cruylles. =  El Jefe de Contabilidad, 
Francisco Gajá.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reinó.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ex* l e n 
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de éste Tribunal 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José San Pedro, 
Tesorero, Guarda-almacén interino que fue de la Fábrica de ta
bacos de esta corte en el año de 1824, ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G aceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de efectos y caudales de la 
referida Fábrica, correspondiente ai indicado año; en la inteli
gencia que de no verificarlo los parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9  de Marzo de i 3 6 7 . =  Ignacio Suarez Inclán
11930— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Sesé, Te
sorero que fuéde la provincia de Málaga en el año de 1842, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, ¿ fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de cau
dales de la Tesorería de Rentas de la expresada provincia, cor
respondiente á los 15 primeros dias de Enero de 1S46; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid H  de Marzo de 1867» Ignacio Suarez Inclán.
12038— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.8— Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á los herederos de 
D. Benito José Escalante, Contador que fué de la Fábrica de ta
bacos de esta corte en el año de 1834, cuyo paradero se ignora, 
á fia de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 Je publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta de efectos y caudales de la referida Fábrica del 
citado año de 1834 ; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1SG7.=Ignacio Suarez Inclán.
12037—1

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Joa
quín María Feijóo, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido, se emplaza á D. Francisco Evaristo Ar
mó/, y López, de esta vecindad, para que dentro del término de 
4 6 dias improrogables comparezca en este Juzgado por la Es
cribanía del iriTrascrito á contestar á la demanda que le ha pro
movido su esposa Doña Elena de Quíros y E bri, representada 
por su padre y curador ad litem D. Antonio de Quiros y Cada- 
val, Comandante de infantería en situación de reemplazo, resi- 
denle en esta ciudad, en solicitud de alimentos y litis-expensas.

Burgos 27 de Marzo de 18G7.=Fcijóo.=Fernando Monter- 
rubio. 4 2319

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zaleni, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
y para hacer pago á D. Juan Fabrn, de este comercio, de 12.000 
reales, intereses y costas, se publica y anuncia la d ble subasta 
que se verificará en la sala de despacho de este Juzgado, sita 
en el piso bajo de la Audiencia territorial y en la del de Pam
plona el día 30 de Abril próximo, á las once de la mañana, de 
una casa en dicha ciudad de Pamplona , núm. 57 de la ralle de 
San Antón, lindante por Norte con la citada calle á la que tiene 
la fachada principal, y es medianera por Oriente-y Poniente con 
las casas números 35 y 59 de la referida calle, y por Mediodía 
coa las casas números 42 y 44 de la calle de.San Gregorio : su 
superficie es de 2.175 piés cuadrados 36 céntimos, de los que 
4.459,00 son la parle edificada y los 715,76 coi responden á su 
patio de luces y desahogo: el edificio consta de seis plantas en 
la forma que más por menor se describe en la declaración pe
ricial : todo está tasado en 1» suma de 114.380 rs., á de lucir 
cargas, y es condición que no se admitirá postura que no cubia 
las dos terceras part s de este valor.

Madrid 21 de Marzo de 18G7.—-EI Escribano actuario, Eu
logio Martilla Sauchez. 12317

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la «Universidad de esta 
corte, refrendada dhl Escribano de actuaciones D. José Benito 
y  Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, se hace pú-« 
blico que en la junta general de acr< edores d 1 concurso de 
D. Jacinto Ortega é Iñiguez, celebrada en 4 del actual, han sido 
nombrados síndicos D. José Garrido y Arboledas y ü. Alberto 
Salcedo, vecinos de e*ta capital, que viven el primero calle del 
Cárrnen, núm. 38, cuarto segundo de la izquierda, y el segun
do.plazuela de Pontejos, núm. 2 , cuarto entresuelo.

Lo que se publica por medio de este edicto y se previene se 
haga entrega á dichos síndicos de cuanto corresponda al con
cursado, según lo dispuesto en el art. 547 de la ley de Enjui
ciamiento civil.
Ll Madrid 26 de Marzo de 1867.=José Benito y Orgáz.

12316

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Roma 28.—En el Consistorio de ayer el Papa ha 
anunciado la canonización en el próximo del bienaven
turado Germán Primo.

En el mismo Consistorio han sido preconizados cua
tro Arzobispos y 24 Obispos.

Florencia 27.—El Sr. Mary ha sido elegido Presiden
te de la Cámara de Diputados por 19o votos contra 14o 
que ha obtenido el Sr. Crispi. Este último era el candi
dato de la oposición.

Berlín 27.— El Rey de Prusia visitará en Mayo pró
ximo la Exposición universal de París,

INTERIOR,
MADRID 29 DE MARZO.

MEMORIA FINANCIERA Y COMERCIAR DE I.A G R A N —BRETAÑA,
POR D. JOSÉ S. BAZAN , CÓNSUL DE ESrANA EN GLASGOW  .

Las vicisitudes políticas y monetarias por que ha 
pasado el año de 1866 no han sido bbstáculo a la mai- 
cha progresiva y floreciente de la Haciepda y el eo 
ció de la Gran-Bretaña. La guerra, el colera y las crisu 
monetarias afectan , al parecer, poco á una nación -  
dustriosa y enérgica cuyo comercio cosmopoluta i 
abiertos mercados en todos los puntos habita . 
globo, y cuya estabilidad política ha llegado a se j 
verbial. Su expansivo sistema económico da impuiso y 
facilidades á su natural actividad; el l)rden l*13£P
ta la confianza al capital, y el resultado de odo es o es 
esa prosperidad nacional que m a s i g u a l m e n t e d i s n l u
da podría hacer del pueblo ingles uno de los pueblos 
más dcsaho"ados y exentos de pauperismo de la tiena. 

Los síntomas de la crisis monetaria empezaroiiasen-
tirse desde el principio del año El Banco de' W ‘ e" a 
elevó á 8 por 100 el ínteres del descuento el 4 de Enero, 
y algunas semanas después á 10 por 100; conUnuondo 
durante tres meses á esic elevado precio. En .  
descendió á 8, y hoy esta a 8 por VJa E interos cíe 
descuento fue, pues, por termino medio de 7 poír lü 
durante 1860 en el mercado de Londres. Las ciísis mo 
netarias de 1847, 1857 y 1866 parecen con ‘ 
cálculos de los que creen inevitable . en el estado de 
desarrollo que ha alcanzado el comercio, «na cató!stíole 
monetaria cada 10 años. Los que atnbuy n 
al monopolio del Banco de Inglaterra y ^
han alcanzado últimamente suíiciento influencia Para 
inducir al Gobierno á discutir su convcnienc^en a le 
gislatura que debe abrir e n  persona la Rema Victoria en
Febrero próximo* ,

Los ingresos ocla  Hacienda británica ascendieion a 
libras esterlinas 67.812.292 en el año económico terrm- 
dado en 31 de Marzo de 1866, y como los gastos en el 
mismo período no se elevaron más que a libras esterli
nas 66.474.367, resultó un aúmeht'ó de ingresos sobre 
gastos de libras esterlinas 1.897.935. Este aumento que
dó sin embargo reducido á libras esterlinas 1.337.y3o, a 
causa de los gastos extraordinarios ocasionados por las 
fortificaciones de las costas'en el ejercicio én cuestión. 
Los siguientes son los pormenores del presupuesto ele 
gastos del año económico terminado en 31 de Maizo de 
1866. Intereses y manejo de la Deuda nacional, libras 
esterlinas 26.233 287; lista civ il, 406.498; anualidades, 
pensiones, sueldos y gratificaciones, 4&3.142; servicio 
diplomático-consular y pensiones, 172.441 ;lribu n a les 
de Justicia, 669.072; miscelánea, 182.511; ejercito, 
13.804.450; Marina, 10.239.788; guerra de la Nueva Ze
landia, 764.829; Administración , 7.520.986 ; Aduanas, 
2.499.603; Correos, 2.102.333; subvención á las lineas de 
vapores-paquetes, 845.403; gastos de fortificaciones,
560.000. , . , . ori Ql 

Los ingresos clel año económico que termina en o í 
de Marzo del corriente año se han presupuestado P°r ®1 
Ministerio de Hacienda en libras esteriinas6¡.013.U0U, 
de la manera siguiente: Aduanas , ^9.9^3.000, Lonsu 
mos, 19.750.000; sellos, 9.450.000; contribuciones direc
tas , 9.015.000; bienes de la Corona, 32o000 ;J^on-eos, 
4.450.000; miscelánea, 3.100.000, y en G6.i2i.000 los 
gastos para el mismo ejercicio. Si estos cálculos no sa 
len fallidos, resultará por lo tanto un sobrante de hhras 
esterlinas 286.000 al cerrarse dicho ejercicio en di de
Marzo último. , , . - 1 1 1  1* Para apreciar debidamente la e.asticidad del sistema 
económico inglés y la prosperidad de la Hacienda ingle- 
sa durante los últimos años, es necesario tener presente 
que los impuestos y contribuciones abolidos o reducidos 
desde el 31 de Marzo de 1860 hasta el 31 de Marzo de 
1806 han ascendido á libras esterlinas 1J ~J9 8GJ. Eos 
artículos sobre que ha recaído la abolición o reducción 
de derechos han sido los siguientes, por el orden que se 
enumeran: manteca, queso, huevos, naranjas, arroz, 
sebo, tejidos de seda k c : , vinos, espíritus, hop (lúpu
lo ), m a d e r a s , frutos kc., papel meomeiax, sobos, te, 
conocimientos de buques, azúcares, pólizas de segu
ros de incendios y licencias para la venta del e.

El aumento de impuestos en el mismo periodo no lia 
subido- más que á libras esterlinas 3.263.21b, y ha re
caído principalmente sobre los cerveceros, ios espíritus, 
los carruajes y la achicoria mezclada con el cafe. Ls 
evidente, por lo tanto, que aun cuando se rebaje esta 
suma de la anterior, queda todavía la respetable canti
dad de libras esterlinas 16.036.648, con que se ha ah 
viado á la industria y al comercio de este país cu tan 
breve periodo. La circunstancia más notable y satisiac- 
toria do todas estas alteraciones es lo poco u nada, que 
han sufrido con ello los ingresos de la Hacumoa britá
nica. Los números consignados mas arriba SOn una 
demostración patente de esta verdad. En 1801, los 1 
g resos de la Gran Bretaña ascendieron a ib ras es ci li
nas 33.218.525, pagando de contribución libras Cotcili 
ñas 3,7 por cabeza su p o b l a c i ó n .  En 1861 tenia el Homo 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 29.ot6.0J8 habí 
tantos; y como el presupuesto de ingresos subió en di; 
d io  año á libras esterlinas 70.509.998 resulta que pago 
cada uno de ellos libras esterlinas 2,b/< de contribución, 
ó sean 24 escudos españoles próximamente.

La deuda nacional inglesa ascendía en 31 de Marzo 
de 1866 á libras esterlinas 781.500.929; sus intereses su 
bieron, corno hemos visto, en el mismo ano a libras es
terlinas 26.233.287. . ,  ,

Pocos datos estadísticos bastan para dar una idea de 
los progresos que ha lincho el comercio británico du
rante los últimos años. En 1855 sus exportaciones as 
cendieron á 96 millones de libras esterlinas ; en 1865 se 
elevaron a 166 millones, valor declarado. La misma 
asombrosa marcha progresiva se observa en las im por-
taciones. ,

Los artículos de primera necesidad ó de lujo con 
que en el primero de los mencionados años contribuye
ron todos los países del mundo al mantenimiento y co
modidad de los ingleses, se evaluaron a su importación 
en Inglaterra en 144 millones esterlinas, mientras que 
en el último han importado 271 millones; con lo cual 
se demuestra de paso que este país necesita todavía mas 
de los mercados extranjeros para alimentarse que para 
disponer de los productos de su industria.

Este gran movimiento comercial marítimo lo hizo la 
Inglaterra con 24.626 buques, midiendo 5 millones y  
medio de toneladas para carga;

El tonelaje de la marina mercante de los Estados- 
Unidos sube á 5 millones; luego siguen en orden de im
portancia mercantil la Alemania con 4.400.000; la Fran
cia, la Italia, la Noruegá, la Holanda, la España, &c. kc., 
descendiendo én la escala desde 900.000 hasta 400.000 
toneladas á que ascendió el tonelaje de la marina mer
cante española, según los datos que tengo á la vista, en 
4863. Debe sin embargo tenerse en cuenta que las na
ciones Continentales hacen entre sí un gran comercio 
por tierra.

El Japón es uno de los últimos y  más recientes mer
cados abiertos á los productos de la industria inglesa. 
Pues bien : ya figura en la estadística de sus exporta
ciones como mercado de importancia. El valor declara
do de los géneros que enviaron los ingleses a aquel re
moto país en 4865 fué de 8 millones de duros próxima
mente» Siete dé los 42 buques.de guerra comprados 
én dicho año por los potentados japoneses fueron cons
truidos en los astilleros británicos. Si se necesitara, po
dría aducirse este hecho como una prueba más del espí
ritu emprendedor de estos isleños.

En los primeros 44 meses de 4866 las exportacio
nes de comercio inglés ascendieron á libras esterli
nas 473.913.222 contra 450.832.344 en igual perío
do de 4865, lo cual da Un aumento de libras ester
linas 23 080.818. Los artículos cuya exportación ha au
mentado son los géneros de algodón , hilo y lana, la 
quincallería y el carbón de piedra. Ha habido aumento 
en la importación de algodón en rama, arroz, ganado, 
lana, trigo, harinas, ron, aguardiente, azúcar, té y 
vino. La importación de seda, maderas, café y tabaco 
ha sido menor que en el año de 1865. En el tonelaje de 
los buques empleados en el comercio extranjero ha ha
bido también un considerable aumento, lo cual explica 
la baja en los fletes durante el período en cuestión.

Cuba ha enviado á la Inglaterra, y el Norte de Eu
ropa en los primeros 14 meses de 4866 435.840 tonela
das de azúcar contra 124.440 en 4865, y 142.717 á los 
Estados-Unidos. La total importación én Inglaterra de 
azúcar refinada y sin refinar ha ascendido á 590.279 to
neladas contra 562.017 en 4865. La Europa entera ge 
calcula que producirá 576.500 toneladas de azúcar^ de 
remolacha en 4867.

La cosecha de cereales de 4866 ha sido un octavo 
más escasa qüe eit los años regulares; es deélr, qué ha 
producido 4.500.000 cuarteras ménos que el término 
medio de los tres años anteriores. Los ingleses tienen 
por lo tanto que buscar en los mercados extranjeros 
8 millones de cuarteras de trigjo y haripas para alimen
tarse hásía que recojan la del año corriente. El precio 
medio de estos artículos en los últimos tres años ha sido 
aquí 41 chelines por cuartera; pero como en el que rige 
será probablemente 58 chelines, el costo del consumo 
de cereales en 4867 ascenderá á la enorme suma de li
bras esterlinas 53.650.000 , ó sean 45.725.000 más que 
el término medio de los tres años anteriores.^

Las pérdidas que ha experimentado la agricultura 
británica con la epidemia que ha diezmado reciente
mente su ganado vacuno se calculan ascender á libras 
esterlinas 3.500.000, ó sean 35 millones de escudos pró
ximamente,

Las Juntas de Comercio han dirigido recientemente 
al Gobierno inglés memoriales pidiendo intervenga ac
tivamente en el exámen de los buques destinados á la 
navegación mercante, para impedir salgan á la mar en 
estado poco navegable y proteger más enérgica y efi
cazmente las vidas y haciendas confiadas en ellos, La 
Inglaterra perdió por siniestros marítimos en 4865 nada 
ménos que 2.042 embarcaciones.

También se está tratando por personas influyentes y 
la prensa de inducirlo á igualar los derechos de impor
tación de los vinos extranjeros, reduciéndolos todosá un 
chelín por galón , cualesquiera que sean sus grados de 
fuerza. Esta liberal reforma en el arancel británico se
ria importantísima para nuestros excelentes vinos de 
Jerez, que son los más populares y de los que se hace 
mayor consumo en Inglaterra.

La industria naval de Escocia, y aun podría decir de* 
todo el Reino-Unido, así como la de la Terrería en gene
ra', ha decaído últimamente. En 4860 se construyeron 
en los astilleros de Clyde 239 embarcaciones, con 132.649 
toneladas de porte y fuerza de 23.857 caballos., contra 
263, 451.998 y 46.974 respectivamente en 4865. Estado- 
cadencia proviene principalmente de la terminación de 
la guerra de los Estados-Unidos, que tan grande activi
dad les comunicó con sus demandas de vapores para, el 
corso y para romper el bloqueo de los puertos dei Sur; 
la crisis monetaria, que hizo quebrar á varios de los 
Bancos y Compañías más sólidas al parecer del reino, y 
los pronunciamientos de los obreros, que extraviados por 
los directores de sus poderosas asociaciones exigen au
mento de jornales sin considerar las leyes económicas de 
la oferta y la demanda ni el estado de depresión en que 
se halla et mercado. Una poderosa Compañía del Támesis 
ha tenido recientemente que rehusar el construir varios 
vapores de hierro para el extranjero por culpa de sus ope
rarios; es decir, que hay aquí trabajadores que prefieren 
vivir de la caridad pública á recibir 32 rs. diarios pró
ximamente por 40 horas de trabajo cada dia. Este he
cho parecerá fabuloso en los países continentales, pero 
no por eso es ménos cierto. Los periódicos ingleses han 
publicado comentarios severos sobre la conducta de ta
les asociaciones en un momento en que hay ya tantos 
trabajadores pereciendo de hambre , como lo prueban 
los motines de Liverpool, Grecnwich y otros puntos en 
que se han lanzado á las calles pidiendo pan , y hasta 
entrado y apoderádoso de este articulo de primera ne
cesidad por la fuerza en las panaderías. Recientemente 
se ha publicado también otro hecho de que debe tomar
se nota, porque prueba los peligros que amenazan á la 
industria inglesa si continúa por mucho tiempo este es
tado de cosas. , ,

Hace poco recibió una casa de este país la orden de 
comprar 40.000 toneladas de hierro en lingotes para 
Prusia; pero en consecuencia de la exorbitante de
manda de aumento de jornales hecha por los obreros 
de las fundiciones, no pudo ejecutarse en este país, y 
fue á parar á la Bélgica,-cuyo mercado, en consecuen
cia de la baratura de la mano de obra, está haciendo 
una terrible competencia al de Inglaterra. Los ingleses 
mantienen , sin embargo, todavía su preeminencia en 
la industria férrea, gracias á la riqueza de suŝ  minas 
y á sus excelentes medios interiores de comunicación; 
pero esto no impide que sus Compañías de ferro-carriles 
compren locomotoras en el extranjero. Ambos hechos 
son indudablemente compatibles; más no por eso dejan 

/de causar alarma en el ánimo de los hombres pensado
res, que saben que la importancia de esta nación con
siste principalmente en su eminencia industrial.

Nuestro comercio marítimo con los puertos del Cly
de, comprendidos en mi demarcación consular bajo pa-

, : —nanol, sigue siempre aumentando; pero este
i°°r 7 1 mayor movimien-

tomeíoaatU que hay ahoriéentre dicho* puertos y los 
d e T L l i  de duba 7 las Filipinas. Las numerosas fabri- 
cas de refino' establecidas en las onllas del Clyde han 
convertido á Escocia en un deposito general de a z a 
res para todo el Reino-Unido de la Gran Bretaña. De 
ahí que tantos buques españoles destinados a Falmouth 
y á Queenstmvn á la orden sean consignados en defini
tiva á Greenock y Glasgow. Cerca de 42 de ellos han 
entrado y salido cada mes en este 1*10 durante el ano 
último. Es sensible que no se pueda anunciar el 
satisfactorio resultado respecto de 
ros. Comparados estos con los de 486o y los de 4864, 
arrojan una baja de consideración. Esta baja es sin du
da causada por las circunstancias desfavorables de que 
dejo hecha mención en el primer párrafo de esta Me
moria.

La tabla siguiente da idea exacta del movimiento 
mercantil entre el Clyde y los puertos españoles penin
sulares y ultramarinos en los tres años de que se trata:

Buques españoles entrados y salidos.

VALORES.
Años. Buques. Porte. Tripulación. —

[Jbs. Eslcrls

*864............... 46 41.694 426 356.597

£g(3$............... 57 45.500 567 445.780

|g06............... 74 47.234 973 843.227

Baques extranjeros entrados y salidos.

VALORES.
Años. Buques. Porte. Tripulación. —

Ltbs. EsterU.

186 4 .............. 366 443.749 4.502 3.327.848

186 5 .............  378 403.324 4.534 4.644.347

186 6 .............. 342 400.238 3.807 1.677.996

7. ~ líneas r e g u la r e s  de vapores de que hablaba en 
1 pasado no se han establecido aun

« « p r t^ v  L  m iC * »  españoles como se de- entre estos puertos y los puw.  ̂ ’ ^ ta m e n te  de E s- 
cia; pero han corrí encadó a venir au~ -  ̂ frntno
paña algunos de los de la línea de LiVerpüoleo»* » 
vinos y plomo. De Bilbao han llegado también algunos 
vapores pertenecientes á aquél activo comercio, y la 
Compañía trasatlántica de los Sres. A. López acaba de 
construir un nuevo vapor de esto nombre y envió el 
Puerto-Rico á Dumbarton para cambiarle las calderas y 
la máquina en el año en cuestión. Otros varios buques 
lian hecho también reparaciones de más ó ménos im
portancia en los astilleros del Clyde en 4866; pero el 
vapor mencionado es el único buque que para la mari
na mercante española se ha construido en estos astille
ros durante dicho período.

El Gobierno inglés díeese que trata de aumentar su 
marina de guerra con 49 buques más, acorazados de to
das clases y con todas las últimas mejoras que ha intro
ducido últimamente la ciencia del ataque y la defensa. 
Su escuadra blindada se componía á fines del año últi
mo de 36 embarcaciones, entre las cuales hay 48 bu
ques acorazados. La escuadra total de Inglaterra con
tando con los buques de hierro y de madera, de vapor 
y de vela, áeoraza'dos y sin coraza, construidos, en cons
trucción y en perspectiva, en comisión y estacionados 
en sus puertos, se compone, según las estadísticas y no
ticias que tengo á la vista, de 546 buques de guerra ó 
más bien hombres de guerra, como los ingleses se com
placen en llamarlos. Este número enorme de embarca
ciones, con su gran porte y el inmenso calibre de su ar
tillería, parece venir á realizar las esperanzas de aque
llos de los miembros de la Cámara de los Comunes que 
desean que la escuadra de guerra británica sea por sí 
sola igual á todas las escuadras reunidas de Europa.

Este Almirantazgo, con objeto de obtener el núme
ro de marineros suficientes para tan grande escuadra, 
ofrece ahora mejores condiciones á los que se engan
chan para este servicio.y ha mejorado también conside
rablemente su condición á bordo y después de recibir sus 
licencias, de conformidad con las recomendaciones de 
la Real Comisión Parlamentaria nombrada para exami
nar el estado de dicho servicio y proponer las reformas 
ó alteraciones de que es susceptible. Extraofieiahnente 
se está también trabajando en la actualidad para intro
ducir mejoras en la condición de la marina mercante, á 
causa de la repugnancia cada vez mayor que en conse
cuencia del mal trato y los crecientes estragos del es
corbuto siente hacia ella el pueblo inglés. Las leyes 
neutrales inglesas, cuya ineficacia he tenido la honra de 
demostrar á V. E. en despachos anteriores, van á ser, 
según se dice, revisadas en la próxima legislatura , con 
lo cual evitará sin duda la Inglaterra enojosas compli
caciones internacionales en lo futuro. En esta época de 
investigación profunda y estricta justicia, todos los abu
sos y defectos sociales y políticos parecen destinados á 
desaparecer extirpados por las leyes ó condenados por 
la opinión pública.

Entre los acontecimientos favorables al desarrollo 
del comercio y las comunicaciones internacionales ocur
ridas en 4866 figuran en primera línea el establecimien
to definitivo de la comunicación eléctrica con América, 
el decreto del Gobierno del Brasil declarando libre para 
todas las naciones la navegación del rio Amazonas y 
sus confluentes, y las nuevas medidas económicas que 
en sentido liberal ha adoptado el Gobierno francés res
pecto de su marina mercante, buques extranjeros de to
das procedencias pueden importarse y nacionalizarse 
ahora en Francia por medio del pago de 2 francos por 
tonelada. Los Cónsules franceses tienen ya también au- 
torizaciongeneral para conceder el abanderamiento pro
visional á las embarcaciones compradas en el extranjero 
(una facultad que seria de la misma manera conveniente 
conceder á los Cónsules españoles); y el derecho diferen
cial de bandera con las naciones que en justa reciproci
dad concedan las mismas ventajas á los buques france.- 
ses, ha quedado, por último, abolido en Francia. 

Glasgow 26 de Enero de 4867.=José S. Bazan.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

A n oche, con asistencia de SS. MM. la R e in a  y  el 
R e y  y de SS. AA. las Infantas Doña Isabel y Doña Ama

lia se cantó en el Teatro Real la ópera Guillermo Tell, 
de Rossini, para la salida del insigne tenor Tamberlick, 
el cual alcanzó una magnífica ovación. Aplaudido con 
entusiasmo al aparecer en la escena, lo fué en cuantas 
niezas ejecutó, y mny especialmente en el tercetto del 
acto secundo , á cuya conclusión los espectadores le lla
maron á las tablas repetidas veces , acompañado de 
Bonnekée y tíedin í, que le secundaron dignamente. 
También la Sra. Nantíer Didie obtuvo una lisonjera 
acogida, mereciendo aplausos en su romanza y en el
dúo c o n  T a m b e r lic k .

La ópera se ha exornado con lujo y propiedad, y 
dejó satisfecho al escogido y  numeroso publico que ocu
paba todas las localidades.

  L a  s u e g r a  del diablo atrae cada noche numerosa
concurrencia ai teatro de los Bufos, que aplaude mu
c h a s -escenas, hace repetir la mayor parte de las piezas 
de música, y sale siempre complacidísima merced a los 
variados accidentes de la representación , en que hay 
baile de niños, bonitas decoraciones, panderetologos y 
muchas otras cosas bastantes á distraer el animo.

A N U N C IO S .

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-CON- 
tinuacion de la Colección de Sentencias del Tribunal

a . « . » * f . r i
prende el segundo semestre de 48G¡>, y se halla de ven
to en la portería del Ministerio de Gracia y , en
la Imprento Nacional y en la librería de San Maran, al 
precio de 22 rs. tomo.

CASA Y ESTADOS DEL Excsio. Su. MARQUÉS
de Villafranca, D u q u e  d e  Medmasidonia &c. &c. El
dia 31 del próximo Marzo, á las dos de su tarde, se saca 
á vento en pública y extrajudicial subasto todo el cor- 
cho secundero y una pequeña parte agracejo que se cor- 
te este v "rano eYn las dehesas de Montañ.na y ñemuna- 
na término de Bollullos del Condado , y el del coto de 
l o s  Portezuelos, término de Trigueros (ambos pueblos 
del partido de Almonte), de la propiedad de la casa arn-

'3a Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en Madrid en las oficinas de la casa, calle de Don Pe
dro, núm. 8 duplicado; en Sevilla en casa de D. Ma
nuel Sánchez Caballero, palacio de las Dueñas, nunu 2; 
en Cádiz calle del Fideo, num. 18 .casa de D. José Ma
ría Valiente, y en Bollullos del Condado en casa del 
administrador D. Juan Francisco Beño puntos donde 
simultáneamente lia de verificarse la subasta.

Madrid 28 de Febrero de 186/. =  M. M arime?-^

00M PA5,ía , d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  DE
U U M rñniii CP nrpvienc á os tenedores daSevilla á Jerez y Cádiz - S e  prc,vwwe 

las nuevas obhgacioues de esta uomp< > i 
J  , «  r i Í L r e f  d l. 13 4,1riente ano tenfira lugar en ^  de ]a

5 Í S £ °S  SUtouio n .»  * ' P"*™».
M . d ¿ T “ d r a S d .  /8 6 1 --E I

Cárlos Balleras.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER-

do intereses y beneficios del ejercicio de 13oG, cenado 
en 31 de Diciembre , la cantidad de

Ks,n-s K X1,
100 porTcion^uTreprfs°enta un interes anua1

de 20 por 400 sobre el capital desembol 
sado por las acciones. #

El dividendo de 75 rs. aprobado por la 
se pagará desde 1.* de Abril próximo a ^ cs®,' t? e‘ onfl̂ :  
cupón núm. 5 de-las acciones, en Madnd, en las oiici

"^Madrid 26 de Marzo de 1867.-E1 Director .Jacinto 
María Ruiz.

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVIL1A- 
rio Español.—El Consejo de Admimstiauon do esto 
Sociedad ha acordado que la junta B^neral ma 
de accionistas, correspondiente a ano actual s 
que el dia 31 de Mayo próximo, a las tres do la arde 
en el domicilio de la Sociedad en esto coi te, calle de
Fuencarral, núm. 2, cuarto bajo. UOPr,m.

Según lo dispuesto en los estatutos, 1
pondrá de los 150 accionistas que reúnan mayoinlume 
ro de acciones, siempre que este numero no

Los señores accionistas que deseen trinar pau-c.de 
cha junta deberán depositar sus títulos o0 c'\asant.es“ c 
la fecha señalada para la reunión de aquel a • as “ LC1• « 
ántes del 2 de Mayo próximo, en Madrid,-en las «ciñas 
de la Sociedad, ó  en París, en las d e ja  bociedad 
ral de Crédito Moviliario, place Vendóme, la.

Los depósitos se recibirán gratis todo* .os días no 
feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 27 de Marzo de 1867.=EI Secretanogeneial, 
A. de Haber. 12318-2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL BE CÓRD0-
ba á Sevilla.— El Consejo de Administración de esta So
ciedad, en virtud de los artículos 29, ib  y 49 dei los 
fatutos, tiene el honor deponer en conocimiento dc los 
señores accionistas que la junta general ordmanaúmdro. 
lugar el dia 31 de Mayo próximo, a las diez d e l j » ,  0 
el local de la Sociedad, calle de Fuencarral, num.

Pn Lazurita se ocupará del exámen de cuentas y sitúa-
cion de la Compañía. , , ,  .

Los señores accionistas que quieran concurrir a la jun 
ta podrán depositar sus títulos, en Madrid, en el dom 
lio de la Sociedad, ó  en París, en la Caja d e la So<ne<la 
6eneral de Crédito Moviliario francés, todos los días no 
feriados hasta el 40 del mes de M ayo, según dispone ei 
art. 35 de los estatutos.

Madrid 27 de Marzo de 4867.~=Por acuerdo del Con
sejo de Administración, el Jefe de la Contabilidad cen
tral, P. de Vargas. 4234o—%

SANTOS DEL DIA.

San Eustasio, Abad , y Santos Siró y Cirilo, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Pu
rísima Concepción (vulgo la Latina).

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorolóoicas del dia 28 de Marzo 

de 4867.

Tem peratura en * |
B aróm etro  grados. Dirección ESTADO ■

„ reducido 4 0° — —  —    del
* 0 R A S - en m ilím etros „  C en lí» ra- v icn lo . < M o e l o .

Reaumur.

6 m. 696,85 3\3 4*,4 S Cási cubierto.
9 m. 696,27 5'.2 6 5 S. O . . Cubierto, lluvia

i 2 . . .  695,37 5°,0 6\2 O  Lluvia.
3 1 695,00 8\4 40 .1 O.N .ONubes.
6 1.. 696,09 6 .2 7 -7 O Idem.
9 n . 697,03 3',6 4“,5 N .O .. Algunas nubes

Temperatura máxima del dia.........  9 .0
Temperatura máxima al sol...............
Temperatura mínima del dia..........  2o,9 3\6

Evaporación en las 24 horas  2,8 milímetros.
Lluvia en id. id..............................  4,4 idem._______

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 28 de Marzo de 4867.

Allura ~ 
barom é- | ^ cn,_

LO C A - trica  4 0« ne r" ' “ ' D ircc- Fuerza
y al n«- . , ,  , ,  E sludo E stado
vel del ¡Kra(,os cion del del

LID ADES. m ar en ccn lc -  c ¡cj0> m ar.
m ilíine- s ,m a“ v ien to , v iento.

Iros. *«»•

Bilbao 750,3 11,8 N.O . Brisa. Cubierto. Tranq.*
Oviedo’.. . 752,8 7,6.O.Idem. Lluvia.
Coruña . 752,5 12,2 N -Vien." N uboso . Rizada.
Santiago. 754,5 6,9 N .O ., Brisa.'Lluvia. .

Oporto.. .  757,0 10,1 N.N.E Brisa. O. , lluv. Oleaje.
L isboa ... ' 757,1 11,4 O.N.O Idem. M uyn. . Bella.
Badajoz.. 754,7 16,0 S. O . . Vien.0 Nubes...

S)as 8 Y .t  788,1 14,0 O.N.O V.” fte Idem—  Picada.
Sevilla’. . .  ,’ 58,0 14,0 0  Vien.’ Idem ..... » .
Tarifa . 756,8 16,8 N .,0 .. Idem. Cási cub. G.oleaj.
Granada. 757,7 10,0 S Brisa. Cubierto » t
Alicante. 752,6 17,0 S. O .. Idem. Celajería Tranq. 
Murcia . 756,6 17,0 O. S.O Idem. Nubes . »
Valencia 754,4 15,6 O  Vien.’  Despej.’ . » t

i Barcelona 751,2 14,5 O . . . .  Brisa. Cási cub. Iianq. 
¡Zaragoza. 748,9 13,6 S. O . . Idem. Nuboso .
! S o r ia .. . .  730,3 7,3 O  Idem. C.’ .lluv. »
» Bóreos . . 733,9 4,3 S Idem. Id e m .... »
'Valladolid 734,9 5,6 S. O . . Idem. ICubierto »
i Salamanc. 752,6 4,6 N .O .. Vien.’ Lluvia. . .»

M ad rid .. 753,7 6,5 S. O . . Idem. C.’ .Huv.*
C id-Real. 756,6 7,4 O Idem. C.’ .llov.* - »
Albacete. 756,1 9,6 O. S. O Idem. Nubes . .
Brest á8  750,5 5,6 N. O .. Calma Idem .... Bella.

| Bayoñ’ .id 750,0 11,0 N Id« m - "
í Cette,id.. 753,0 15,0 N .O .. Brisa. Despej. . Calma.

Mars.’ .id. 759,4 10,3 N.........  Idem. Idem . . Oleaje.
i DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
| Seo-un los partes recibidos, ayer ha llovido en Al- 
] bacete, Badajoz, Bilbao, Búrgos, Guadalajara, Huesca 
\ Jaén, Lérida, Logroño, Orense, Oviedo, Pamplona, 
i Sevilla, Teruel, Toledo , Vitoria, Zamora y Zaragoza; y 
t nevado en Avila y Segovia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervencion de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PU ER TA S EN EL D IA DE H OY.
9.670 arrobas de trigo.
3.388 idem de harina.
4.939 idem de carbón.

436 vacas, que hacen 60.248 libras de peso.
373 carneros , que hacen 9.199 libras de peso.
65 cerdos degollados $ycr , que hacen 44.968 li 

bras de peso.
PR E C IO  DE GRANOS EN E L  M ERCADO DE H O Y .

Cebada, á 2,200 escudos fanega.
Trigo vendido..............................  2.840 fanegas.
Precio m ed io. .....................  ü,707 escudos.

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia. 
Madrid 28 de Marzo de 1867. =  El A lcalde-Corre- 

ffidor , Marqués de Villaseca.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 28 de Marzo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado,33-30, 

y 33-65 pequeños; á plazo, 33-50 fin cor. vol, y 33-50

Ün ídem id!1 diferido, publicado, 34-40; no publicado,
3 4 - 2 5 .

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 400 id . , pu
blicado, 30-75. ,

Deuda amortizable de primera clase, no publicado,
26-90.

Idem de segunda id ., id., 44-50 p. #
Material dei Tesoro no preferente con ín teres, id.,

Deuda del personal, publicado, 47-90. ,
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, ínteres  ̂/% por 

400, no publicado, 30-50.
Obligaciones municipales al portador, de l.UUU rs., 

idem , 56-50. _
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 92-30.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 4? .° de Abril de 4850, de a 4.000 rs., no 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2.000 rs ., id ., 87-50. ^
Idem id. de 4.° de Junio de 4854, de a 2.000 r s ., id.,

Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s ., id.,

Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs., idem,

Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, de 
á 2.000 rs., id ., 64-75 d. , , 0 .

Idem del Canal de Isabel II, de a 4.000 rs., 8 por 400 
anual id 404—75

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 
reales, publicado, 58-75 y 65.

Idem id. (nuevas), de á2.000rs., id., ^7-70.
Idem id., de á 20.000 rs., no publicado, 58-40 d. 
Idem id. (nuevas), de á 20.000 rs., id.^5/-60. 
Acciones del Banco de España, id., 423-00.

c a m b i o s .
Londres á 90 dias fecha, 49-40 p.
Pe ris á 8 dias vista, 5-43 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.... */% • Lugo  % *
A licante...- » % Málaga.... »
Almena  » ^ p . Murcia  par. »
Avila............  par. ® Orense  */% »
Badajoz par d. » Oviedo  par. »
Barcelona.. .  » % Palencia. . » #
B ilb a o ... .. .  » Pamplona, par. »
Búrgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáeeres  par. » Salamanca % »
Cádiz................  » % San Sebas-
Castellon... .  par d. » tian  »
Ciudad-Real. par. » Santander. » */2 p.
Córdoba  » lA  Santiago., par. »
Coruña  A p. » Segovia... par. »
Cuenca  K/% » Sevilla.... » 54 d.
Gerona  par. » Soria  • »
Granada  » J4d. Tarragona. » y2
Guadalajara, par. • Teruel.. . .  par d. »
H u elva ...... par. » T oledo.... 54 *
Huesca  » }4p. Valencia.. » 54d.
Jaén _____  » */í Valladolid. » % p.
León................ 54 * Vitoria  » >4p%
Lérida.. . . . .  » y4 Zamora... .  */2 p. »
Logroño. . . .  » Vi p. Zaragoza.. » 54

BOLSAS EXTRAN JERAS.
/ ’

Am beres 23 de Marzo.— Interior, 34-25.— Diferida, 
30-50.

Amsterdam 23 de Marzo.— Diferido, 30 45/46. 
Lóndres 25 de Marzo.— Consolidados, 94 54.
París 25 de Marzo. - Interior español, 34 54*—Di

ferida, 34 y&.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Hoy no hay función.— 

Mañana á las ocho y media de la noche.— Una coinci
dencia alfabética.—El ib  de Abrtl, drama nuevo en dos 
actos.—El sastre del Campillo, pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes de > arie- 
dades).—Hoy no hay función—Mañana á las ocho y 
media de la noche.—A beneficio de la primera tiple 
absoluta Doña Rosario Hueto.—Función par.^Segundo 
turno.— La suegra del diablo, cuento popular fantástico, 
originál en tres actos y en verso.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hayjuneion.—Ma* 
■ñaña á Jas ocho y media de la noche.—37.* representa
ción de la comedla de mágia en cuatro actos en prosa 
y verso, titulada La espada de Sata7iás.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — Primer concierto sacro para 
hoy 29 á las ocho y media de la noche.— Primero 00 
abono.

PROGRAMA.
Primera parte.

4.* Sinfonía por la orquesta.
2.° Coro religioso á voces solas, de Meyerbeer. .
3.a Cuarteto Quando m orte, para soprano, contralto, 

tenor, y bajo de las Siete palabras de Nuestro Señor Je
sucristo en la Cruz, por la señorita Trillo, Sra. Mora y 
los Sres. Oliveres y Reguer, de Mercadante.

4.° Salve María, solo por la Sra. Mora, de Mcrca- 
dante. ,

5.* Dúo de tenor y bajo de la Siete palabras, por 10 
Sres. Oliveres y Reguer, de.Rossini. _

6.* Concertante La Caridad, por la señorita Irnio, 
Sra. Mora y los Sres. Oliveres y Reguer, de Rossmr.

d e s c a n s o  d e  v e in t e  m in u t o s .

Segunda parte.
4.* Sinfonía por la orquesta.
2.* Coro Bone Pastor, de Eslava. ,
3.’  Aria del Stabat Mater, por el Sr. Reguer, ae 

Rossini. ... '
4.* Dúo dei Stabat Mater, por la señorita Trillo y se

ñora Mora, de Rossini. ^ .
5.a Terceto Plegaria á la Virgen, por la señorita iri- 

Uo, Sra. Mora y Sr. Oliveres, de Cusehman.
6.° Cuarteto de las Siete palabras , por la s e ñ o r ita  

Trillo, Sra. Mora y los Sres. Oliveres y Reguer, de Hayan-
7.° Plegaria del Oratorio Sacro de Moisés en lg tp n  

por la señorita Trillo, Sra. Mora y Sres. Oliveres, H e -  
gUer, coro y orquesta.

Las piezas de canto serán acompañadas por piano y 
órerano expresivo.


